
NUE: 00133-19-ST-COPA-tCO (5) 

Referencia i111ema: 105'/>A '19'4 

Juzgado Primero de lo Contencioso Administrativo: Santa Tecla, a las quince horas 

con cuarenta y siete minutos del día doce de diciembre de dos mil diecinueve. 

El presente proceso contencioso administrativo ha sido promovido por la abogada 

, por medio de su apoderado 

-, contra actuaciones del Tribunal de Ética Gubernamental (fEG). 

Han intervenido en el presente proceso: i) la licenciada 

-, por medio de su apoderado 

Ética Gubernamental, por medio de su apoderada 

iii) el Fiscal General de la República, al inicio por medio de la abogada -

-· , y posteriormente por medio del abogado 

Analizados los argumentos y considerando: 

l. Antecedentes de hecho. 

La parte actora manifiesta en su demanda que impugna las siguientes acruacioncs de] 

TEG: a) resolución pronunciada a las doce horas con treinta minu[os del 08-01-2019, 

notificada el 22 del citado mes y año, mediante la cual se sancionó a la demandante con mulra 

de ·mil seis dólares con ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

($1,006.80), por la infracción a la prohibición ética previsra en el arr. 6 letra h) de la Ley de 

Ética Gubernamental (LEG), por haber ascendido a partir del 01-10-2016, a la hija de su 

cón}'ugc, licenciada en la plaza de Asistente Técnico de 

la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH); y h) resolución de las 

once horas con diez minutos del 01-02-2019, notificada en esa misma fecha, mediante la 

cual, al conocer en recurso de revisión, el TEG resolvió: í) desestimar el recurso de 

reconsideración; ii) declarar firme la resolución recurrida~ iii) emitir mandamiento de ingreso 

por la suma multada, concediéndole 60 días hábiles para enterarla a la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de Hacienda, para posteriormente comprobar el pago al tribunal; iv) 

incorporar a la demandante en el Registro de Personas Sancionadas; y v) comunicar la 

resolución a la Comisión de Ética Gubernamental de la PDDH. 

11. Términos del debate plameados por las partes y 

opini<in del Fiscal General de la República. 

J. Conforme a la demanda y lo verificado en la audiencia única, el objeto del presente 

proceso consiste en determinar si los actos impugnados, descritos en el Considerando 1 de 
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esca sentcnda, son i1ega1cs por lo siguiente: (J) "ausencia de responsabilidad (dolo o cuJpa)'9, 

es decir, por evidenciarse la ausencia de dolo de la demandante, al no haberse demostrado 

intencionalidad en la infracción atribuida; (Li) "El ascenso como un derecho>', es decir, d 

"IEG habría realizado una interpretació11 restrictiva y ausente de contenido, únicamente bajo 

la óptica de la prohibición respecto de la demandante, sin tomar en cuenta el derecho que le 

asiste a todo empleado y funcionario público de gozar de una promoción o ascenso dentro 

de la insátución en la que presea sus servicios; (ili) ccvalorc1ción de prueba. Violación a1 

derecho de igualdad", por cuanto el TEG, aparentemente, no estimó la prueba que consta 

de fs. 62 a 70 y de fs. 114 a 162 del expediente administraúvo, por considerar que no estaban 

vinculados con el procedimiento y carecer de utilidad para acreditar los hechos . 
controvertidos, con lo cual se configurarla un vicio original e insubsanable, puesto que habáa 

inobservado lo dispuesto los arts. 35 y 3 de la LEG como lo prescrito en su misma 

resolución, en la medida que dirigió su atención solamente a lo regulado en la LEG como 

prohibición a la demandante, ,desatendiendo la posibilidad de gozar de un ascenso o 

promoción interna a la licenciada interpretación precaria que deriva en 

una violación al derecho de igualdad; y (iv) "Caducidad", en el sentido que el TEG carecía 

de facultades legales para continuar tramitando el procedimiento sancionador contra la 

demandante, por haber expirado el plazo máximo legal para tal efecro, en consecuencia, al 

ser extemporánea la resolución final, adolece de ilegalidad. 

2. Por su parte, la autoridad demandada solicitó que se desestime la pretensión de la 

parte actota y se declare que no se han comprobado los motivos de ilegalidad alegados contra 

los actos administrativos impugnados . 

.J. El día 14-11-2019 se llevó a cabo la audiencia única ~alada en el presente proceso. 

En la fase de saneamiento de defectos procesales, la parte actora no planteó defecto procesal 

alguno. La autoridad demandada, por su pane, solicitó la modificación de la medida cautelar 

adoptada. Sobre lo pedido, la juzgadora resolvió mantener la medida en los términos 

señalados por auto de fecha 7-0~-2019, cuyos términos habían sido ratificados en la audiencia 

especial Ucvada a cabo cl 17-09-2019. 

4. El abogado , en representación del Fiscal 

General de la República, emitió su opinión técnica en los siguientes términos: 

Que un servidor público no debe anteponer su interés persona) o el de sus parientes 

sobre cl interés público y las finnlidades de la institución públi~ en 12 que se desempeña. el 
correcto, imparcial y leal comportamiento de los servidores públicos ayuda a que se preserve la 

confianza en su integridad y en la gestión pública. Participar en el nombramiento, contratación, 
promodón o nsccnso de un pariente, en el presente cnso, una hijastta en los grndos indicados, 

para que desempeñe un cargo gubemamcnral o bien autorizar su conúnuidad en el mismo, son 

conducras contr.trus al interés publico ya que se antepone el inreres particular del infractor y el 
de su pariente, por tanto a criterio de esta representación fiscal, no se han podido probar las 
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ilegalidades de los actos administrativos impugnados alegados por la parte actora en su demanda, 
y tampoco se han vulnerado derechos constirucionales. 

III. Prueba ofertada pQ.~ las parres y admitida en la audiencia unica. 

1. A la parte demamlante, en la demanda, c:n el escrito de ampliación de su demanda (fs. 

23) y escrito de cumplimiento de prevenciones, ofreció como prueba lo siguiente: 

Prueba documental: 

.()copia de cuadro que refleja los ascensos o promociones dictados por la dcmandame 

como Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos (fs. 17 al 20). 

ii) Nómina de personal de la PODH, firmada por la Jefa del Departamento de 

Recursos Humanos de la PDDH (fs. 25 al 32). 

H.() Nómina de personal que fue ascendido en la PDDH, firmada por la Jefa del 

Departamento de Recursos Humanos de la referida institución (fs. 33 al 36). 

iv) expediente administrativo número 2-D-2017 remitido por la autoridad 

demandada a este juzgado. 

B. EITEG, romo autoridad dema11dada, en su conteslación de la demanda ofreció como 

prueba lo siguiente: 

Prueba documental: 

i) copia simple de documenro suscrito por la licenciac.la 

-· Oficial de Información de la PDDH, de fecha 29-07-2016, el cual ha sido 

descargado del portal de tran~parenrnt de la PDDH en la dirección 

bups://www.pddb.¡ob.s\· /portal/qtcgocy/marcq-nonnaJÍvo/nctas-dc-cooscjoí (consulLado el dfa 22-

09-2019). 

ii) el expediente administrativo sancionador con referencia 2-D-2017. 

C. El.Füc:al Genm1/ de fu Re¡níb/ii-a, por medio del abogado 

- manifestó que no tenía prueba que ofertar. 

2. A. Pn1eba admitida en Ja 011dimtia ú1dü1. 

Fue admitida en la audiencia única la prueba documental siguiente: 

i) Nómina de personal de la PDDH, firmada pot la Jefa dd Departamento de 

Recursos Humanos de la PDDH (fs. 25 al 32). 

ii) Nómim de personal que fue ascendido en la PDDH, firmada por la Jefa del 

Depart.amento de Recursos Humanos de fa referida instirucíón (fs. 33 al 36). 

iii) copia simple de documento suscrito por la licenciada 

, Oficialde Información de la PDDH, de fecha 29-07-2016, desca~do 

del portal de transparencia de la PDDH en la dirección 

https;//www.pddh.flQb ~y /portal/carcgoey/marco-noqnariyo/actns-dc·consdo/ (cons•1ltado el día 22-

09-2019). 
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B. Pnteba m·haz.ada m la a11die11da única. 

Se rechazó la admisión como prueba del cuadro que refleja los ascensos o 

promociones dictados por la demandante como Procuradora . para la Defensa de los 

Derechos Humanos (fs. t 7 al 20), debido a que no pudo detenninatse su utilidad e idoneidad, 

en razón que no se tenía cértcza sobre lo que pretendía probar la parre actora con tal 

documento . 

.;. Expediente administradvo. 

La autoridad demandada, en cumplimiento de lo ordenado por este juzgado en auto 

de 07-08-2019, con base en el arl. 77 LJCA, remitió el expediente administtativo 

correspondiente y fue admitido como prueba. 

IV. Hechos probados y 

relación de los hechos relevantes acreditados. 

De acuerdo con Ja pretensión planteada, Jos términos del debate y las pruebas 

aportadas y admitidas, se ha comprobado lo siguiente: 

J. Que mediante la denuncia de fecha 04-01-2017, se hizo de conocimiento del TEG 

que la licenciada 

al cargo de Procuradora para la 

Defensa de los Derechos Humanos. (Folios 1 y anexos de fs. 2 al 12 del Expediente 

Administrativo ...:EA-) 

2. Que mediante resolución de fecha 03-04-2017 el TEG inició la investigación 

preliminar del caso, por la posible transgresión a la prohibición ética regulada en el art. 6 letta 

h) LEG por parte de la licenciada Procuradora para la Defensa 

de los Derechos Humanos. En la misma resolución, se requirió informe y documentación a 

la demandante (f. 13 EA) 

3. Qu~ por medio del escrito de fecha 18-05-2017 la licenciada 

- cumplió con lo solicirado por el TEG. (f. 15 y anexos 16-18 EA) 

4. Que en la resolución de fecha 08-01-2018 el TEG inició d procedimiento 

administrativo sancionador contra la demandante por la posible transgresión a la prohibición 

ética regulada en el art. 6 letra h) LEG y se le concedió a Ja licenciada 

el plazo de cinco días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa respecco al hecho y 

las infracciones que se le atribuían. (f. 19 y 20 EA) 

5. Que mediante resolución del 12-03-2018 el TEG abrió a pruebas por veinte días 

hábiles y comisionó a la licenciada para realizar la investigación 

de los hechos y la recepción de la prueba referente al caso. (f. 24 EA). Dicha resolución fue 

notificada n la demandante el 5-04-2018. pero no hizo uso de la oportunidad conferida 
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-----····-·-······-···-·---- ---

6. Que en fecha 21-05-2018 se emioó informe: dirigido a los miembros del Pleno del 

TEG, suscrito por la Instructora y la Coordinadora de Instrucción. (fs. 31-37 y anexos fs. 

38-190 EA). 

7. Que mediante resolución de fecha 14-11-2018 el TEG resolvió conceder el plazo 

de tres días hábiles a la licenciada para que presentara las alegaciones 

que estimara convenientes respecto de la prueba contenida en el expediente administrativo. 

(f. 191 EA). traslado del cual no hizo uso. 

8. Que mediante resolución de fecha 08-01-2019 el TEG sancionó a la licenciada 

, en ese momenro Procuradora para la Defensa de los Derechos 

Humanos, con una mulra de mil seis dólares con ochenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,006.80), por la infracción a la prohibición ética regulada en el art. 6 

letra h) de la LEG, por haber ascendjdo a partir del día 01-10-2016, a la hija de ·su cónyuge, 

licenciada en la plaza de J\siscente Técnico en la PDDH 

(fs. 199 al 206 EA) 

9. Que mediante escrito presentado el 25-01-2019 la licenciada 

- interpuso recurso de reconsideración ame el TEG (fs. 209 al 210 y anexos ft'.212-

213 EA) 

10. Que mediante resolución de fecha 01-02·2019 el TEG resolvió: a) desestimar el 

recurso de reconsidcración interpuesto por la licenciada b) declarar 

firme en sede administraáva la resolución definitiva proflunciada a las doce horas con treinta 

minutos del 08-01-2019; e) ordenó cmiár mandamiento de ingreso por la cantidad de 

$1006.80 a nombre de la demandante para que en el plazo máximo de sesenta días hábiles, 

contados a panit del siguiente al de la nolificadón, cancelara cal cantidad y, posteriormeme, 

comprobara el pago~ y d) incorporar los datos de la licenciada en el 

Registro de Personas Sancionadas (fs. 214 al 217 EA). 

V. Exposición razonada de los fundamentos 

de derecho aplicables al presente proceso. 

J. A. En términos generales, la Administración P(1blica es la estructura orgánica 

compuesta por diversas instituciones a la que se le a1ribuye la función de gcsriom1.r los bienes, 

recursos y servicios estatales mediante actividades encaminadas a la realización del bien 

común y de) interés colectivo -Sentencia de 29-IV ·2013, lnc. 18-200&-. Para Ja consecución 

de tal finalidad, la Administración puede ejercitar potestades determinadas, entre las que se 

encuentra la potestad para sancionar conduccas contrarias al ordenamiento jurídico. Este 

poder ha sido reconocido en el art. l 4 Cn., en el cual, aunc¡ue se establece que corresponde 

únicamence al Órgano Judícial la faculrad de imponer penas, se habilita constitucionalmente 

s 

/ 



a la Administración para que pueda sancionar las contravenciones a las leyes, reglamentos u 

ordenanzas, es decir, la facultad de hacer uso de medidas coercitivas que tengan como 

finalidad la privación de un derecho o de un bien a Jos particulares por transgresiones 

determinadas al ordenamiento jurídico. 

La jurisprudencia constitucional -por ejemplo, la Sentencia de Inc. 16-2001 > de fecha 

t 1-11-2003- ha identificado los elemencos esenciales de la poresrad sancionadora 

administrativa: (i) es un poder que deriva del ordenamiento jurídico; (ii) tiene un efecro 

aflictivo, porque su ejercicio trae como resultado Ja imposición de una medida de cru:ácter 

aflictivo para el administrado, que puede consistir. tanto en la privación de un derecho 

preexistente -sanción interdictiva- como en la imposición de una obligación· pecuniaria; y 

(fu) tiene una finalidad represora, esto.es, el castigo de conductas contrarias al orden jurídico 

a efecto de restablecerlo, a manera de un contro1 social coercitiyo en desarrollo del i11J p11niendi 

estatal ante infracciones catalogadas como administrativas. 

B. Conforme a los arts. 1 O, 20 letras a) y m), 25, 27, 30, 42 y 50 de la LEG, es el TEG, 

el ente rector de Ja éóca pública, encargado de velar por el cumplimiento de la Ley. Asimismo, 

será el facultado para cr-.murar el procedimiento administrativo sancionador e .imponer las 

sanciones a las personas sujetas a la aplicación de la LEG que infrinjan los deberes o 

prohibiciones éticas. 

Desde esa perspectiva, la normativa en cuestión habilita a la autoridad admínisrrativa 

para efectuar una actividad de control y sancionadora en el caso de que se compruebe la 

infracción de obligaciones o prohibiciones éticas por parte de las personas obligadas. 

2. Primer liindamento jurídico planteado: '1\usencia de responsabilidad (dolo o 

culpa)". 

A. Argumentos de la parte actora. 

La parte actora señaló que dcntto del procedimiento sancionador administrativo se 

aplican con ciertos marices, principios del derecho penal, entre ellos se encuentran los grados 

de responsabilidad a fin de graduar la intencionaliqad del sujeto a quien se le att:ibuye la 

infracción o el delito y con ello adecuar la pena. 

La más grave es el dolo, como intención manifiesta y consciente del sujeto activo 

(mfractor) en quebrantar la ley, en adoptar una conducta activa u omisiva prohibida por el 

legislador, que la califica como infracción, faJta o deliro. Además~ argumentó que en el 

presente caso, se evidencia la ausenda de dolo por parte de la demandante, pues no se 

advierte ni se ha dernosttado intencionalidad en la infracción atribuida. 

El abogado de la parte acrora en su demanda hizo referencia a la jurisprudencia 

dictada en las sentencias emitidas por la Sala de lo Contencioso Administrativo con 
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referencias: 50/2014, 155/2014 y 156/2014. Así como de las ~entencias de 

inconstitudonalidad pronunciadas por la Sala de lo Constitucional, con referencias 18-2008 

y 3-92 Ac. 6-92. 

De igual manera, adujo que conforme a la jurisprudencia citada en su demanda. 

corresponde al aplicador de la norma sancionadora, identificar la intencionalidad en la 

comisión de la infracción, no al presunto infractor; de lo contrario, se entendería que esre 

último debe demostrar que es inocenre, cuando resulta ser lo contrario, puesto que se le debe 

presumir constitucionalmente inocente. 

Asimismo, no corresponde af presunto infraccor, sino al juzgador, cumplir con la 

determinación del grado de responsabilidad del primero, pues no basta con solo determinar 

la concurrencia de los supuestos de hecho y el resultado, para concluir de manera 

incontestable la responsabilidad del sujeto a quien se le atribuye la comisión de una 

infracción. 

En ese sentido, expresó que la omisión del TEG de realizar el examen de 

responsabilidad, es una falencia que trae consigo una ilegalidad, puesto que para que una 

autoridad pública pueda estar habilitada de manera legal y consútucional para eventualmente 

sancionar al presunto infractor, debe respetar los postulados contenidos en las sentencias 

relacionadas, entre ellas el grado de responsabilidad (inrencionalidad). Finalmente, 

argumentó que a la demandante se le atribuye la comisión de una prohibición ética, 

únicamente por el nexo por afinidad entre ella y la hija de su cónyuge. 

B. Argumentos de la autoridad demandada. 

Por su parte la autoridad demandada sobre la a11semia de responsabilidad (dolo o 1:11/pa) 

manifestó que en el presente caso, se le atribuyó a la licenciada 

ex Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, la infracción regulada en el art. 

6 lcrra h) de la LEG, específicamente por ascender en la entidad pública que presidía a su 

pariente dentro del segundo grado de afinidad, pues intervino en el proceso de ascenso de la 

licenciada , al cargo de Asistente Técnico en dicha 

Procuraduría, a pesar de ser hija de su cónyuge, es decir, su hijastra. 

También manifestó que el art. 6 letra h) de. la LEG, sanciona la explmación de una 

posición de autoridad para conseguir empleo y otros beneficios a familiares o socios, lo cual 

constituye un tipo de corrupción conocido como nepotismo, que se caracteriza por realizar 

concesiones o contratar empleado!' con base en el favoritismo que proviene de las relaciones 

familiares, por la cercanía y lealtad al gobernante o funcionario en cuestión. 

En ese sentido señaló que, dicha norma ética persigue evitar condiciones de 

desigualdad originadas por privilegios que generan la exclusión de otros grupos y por ende 
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el funcionamiento deficiente en el desempeño de la función pública; y es que, la estructura 

orgánica del Estado no responde a intereses particulares, ya que el elemento que garantiza la 

situación dd servidor público es, en puridad, garantía de la realización del interés público. 

De igual manera, identificó los elementos del tipo infractor administrativo de la 

siguiente forma: El eltmento objetivo se ha cumplido en el presente caso, pues en los actos 

impugnados se hizo constar la descripción de la conducta tipica, al establecer que la licenciada 

había cometido la infracción regulada en el art. 6 lctra h) de la 

LEG. Respecto al elemento J111?Jetiw Ja infracción cometida por la demandante ha sido 

considerada en el acto impugnado tácitamente como una conducta dolosa, ya que existe 

tanto el elemento cognoscitivo como volitivo en su actuar. 

Asimismo, al verificar la documentación recabada en el procedimiento administrativo 

sancionador la autoridad demandada afirma que comprobó que la licenciada

-, conocía de la existencia del vínculo de parentesco por afinidad, y aún con el 

conocimiento del mismo, esta no se absruvo de conocer sobre el proceso de ascenso de su 

hijastra, Jo cual consta en el acto administrativo impugnado y con lo que se comprobó el 

dolo con el que cometió la infracción administrativa regulada en el art. 6 letra h) de la LEG. 

Por canto, adujo que participar en el nombramiento, contratación, promoción o 

ascenso de un pariente en los grados indicados o socio, para que desempeñe un cargo 

gubernamental o bien, autorizar su continuidad en el mismo, son conductas contrarias al 

interés público, ya que se antepone el interés particular del infractor y el de su pariente o 

socio. En ese sentido, para actuar con verdadera transparencia y apego a la Ética Pública, la 

ex Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos debió abstenerse de participar en 

el ascenso y contratación de la hija de su cónyuge debido al conflicto de interés que podía 

producirse. 

Además, argumentó que el art. 6 del Reglamento Interno de Personal de la PDDH, 

establece las incompatibilidades por parentesco e indica que "No podrán ingresar al servicio 

de esta Procuraduría, los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con el Procurador o Procuradora( ... )" (sic); es decir, que la licenciada

- tenía conocimiento de esta prohibición -pues es el marco normativo de la 

institución que presidía, y de conformidad con el art. 8 del Código Civil, nadie puede alegar 

ignorancia de la ley-. Además de ser una prohibición ética de conformidad al art. 6 letra h) 

de la LEG, y au~ conociendo dichas prohibiciones decidió actuar e intervenir en el proceso 

de contratación y ascenso de .su hijastra, con lo cual el elemento cognoscitivo y volitivo de 

su actuar queda evidenciado. 

Finalmente, concluyó que se ha comprobado con total certeza que la licenciada 

en su calidad de Procuradora para la Defensa de los Derechos 
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Humanos, al haber intervenido en octubre de dos mil dieciséis, en el proceso de ascenso de 

la hija de su cónyuge, licenciada en la plaza de Asistenre 

Técnico en dicha Procuraduría, transgredió la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra 

h) de la LEG. 

C. Decisión sobre el fundamento jurídico planteado. 

a. Jurisprudencia aplicable y doctrina. 

En la sentencia de 29-04-2013, emitida en el proceso de inconstitucionalidad con 

referencia 18-2008, la Sala de lo Consárucional señaló que, el principio de culpabilidad en 

materia sancionatoria admini~trariva supone el descierro de las diversas formas de 

responsabilidad objetiva, y rescata la opcrarjvidad de dolo y la culpa como formas de 

responsabjlidad, aún y cuando no se establezcan expresamente en el ordenamiento 

administrativo salvadoreño. 

Aunado a ello, en la sentencia de 30-09-2019, emitida en el proceso con referencia 439-

2007, la Sala de lo Conrencioso Administrativo señaló que:''[. .. ] una de las sub-categorías o 

corolarios del principio de culp:ibilidad, en forma precisa, es la responsabilidad por el hecho 

o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina administrativa 

sancionadora. [ ... ]en el ámbito de la responsabilidad admmisttativa, se reputa necesario 

como primer postulado, el encuadramiento de la conducta humana al tipo en su faz objetiva 

y subjetiva; además de eUo, que esta conducta sea antijurídica, considerando como ral, 

a toda aquella acción definida por el ordenamiento jurídico y que radica en contrariar lo 

establecido por la norma; finalmente, para que alguien pueda ser castigado con una pena o 

sanción, es necesario que la realización del hecho injusto le sea personalmente reprochable. 

Esto es, que se Je pueda reprochar la formación de volumad que le condujo a la resolución 

ilícíta". Asimismo, estableció que "[ ... ] en el derecho adminísr.rativo sancionador, debe 

respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para 

sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva. Bajo la perspectiva 

del principio de culpabilidad, solo podrá sancionarse por hechos constitutivos de infracción 

administrativa a las personas que resulten responsables de las mismas, es decir que la 

existencia del nexo de culpabilidad, constiruyc un requisito sine qua non para la configuración 

de la conducta sancionable. 

Ahora bien, cabe apuntar que, para verificar la culpabilidad subjetiva es exígible c1ue 

los administrados rengan una conciencia ciuc su actuación es antijuridica; este requisito 

implica que el sujeto sepa que la acción u omisión que realiza constituye una infracción. En 

ocras palabras, dicha conciencia recae en sí, en un caso concreto, al justiciable se le puede 
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exigir que conozca que .determinada conducta no está pennitida por -nuestras leyes y, por 

tanto constiruve una acción contraria al ordenamiento jurídico". 
' ' 
En el mismo sentido, en la scnrcncia con referencia 3-92 y Ac., pronunciada por la Sala 

de lo Constitucional el 17-12-1992, se adujo que " ... en materia administrativa sancionatoria 

es aplicable el principio 1111/la poenu Jine culpa', lo que excluye cualquier forma de 

responsabilidad objetiva, pues el dolo o la culpa constituyen un elemento básico de la 

infracción tributaria ... ,, (sic). 

En esta línea de ideas, Mon11e/ Gómez. Tomilh y otro, e11 lll libro Dmd10 AdminiJJrativo 

Santio11ador, Parte General. Amnz.adi, 2017, p. 382, y 388 a 389, afirma que: " ... actúa 

dolosamente quien sabe lo que hace y quiere hacerlo( ... ). De la definición propuesta, pues, 

se deriva que el dolo se integra por dos elementos diferenciados. Por una parte, el elemento 

intelectual: el conocimiento de los hechos. Por otra_, el elemento volitivo o emocional: la 

vo~untad de realizarlos. de querer realizarlos. Ambos elementos deben concurrir 

simultáneamente. Es en el elemento volitivo en el que se diferencian el dolo y la imprudencia, 

toda vez que cabe que el conocimienLo esté presente también en la imprudencia consciente 

o con representación". Asimismo, los autores, al referirse a la Ley 40/2015 española, 

expresan que: " ... se deduce que la misma ley utiliza dos conceptos próximos: por una parte, 

la de dolo (28.1), por otra, la de intencionalidad (29.3 a). En sentido estricto, la 

«intencionalidacl» hace referencia al elemento volitivo del dolo que, a su vez, presupone el 

intelectual No obstante, parece claro que ambos conceptos, pese a la .disparidad 

terminológica, significan lo mismo( ... ). Así cabe entender que la idea de <<intencionalidad» 

compromete al concepto de dolo en el Derecho administrativo sancionador ... ". 

b. Normativa aplicable al fundamen!o jurídico analizado. 

De acuerdo con el an. 6 lecra h) de la LEG "So11 prohibidoneJ' iticas para la.r per.ronas s1yetas 

a eJta Ley: 

h) Nombrar, contratar, promom-o ascender en la mtidad pÑblica q11e preside o donde y'me 011/oridad, 

a s11 CÓ'!yttge, t'Onvivimle, parientes dentro del C11arto grado de tr>11sang11inidad o !tgundo de afinidad o socio, 

excepto los ca1os permitidos por la Id'· De igual manera, el are. 6 del Reglamento Interno de 

Personal de la PDDH establece que ''No podní11 ingresar al Je111itio de tfla PrrJt:nrud11r!a, los parienÍrs 

harta el cuarto gmdo de consa1tg11inidad o segundo de afinidad con el Prrmmrdor o Procmrtáora o t'o11 ilfS 

amores, Jefas de Departamento y otroJju11do11ariot o empleados de similar jWarqllÍa, salvo t¡~1e a la ficha de 

elttcfón de nombramiento de taltf fi111do11arioJ~ sru parimtu se mt:11mlrrn preJtando ya s1u servMos a la 

inslillldón '~ 

De igual manera, el art. 44 LEG establece los criterios para determinar la cuantía de la · 

multa y establece que: "El monto de lt111111/ta se delmmnard considerando nno o 111ás de los aspectos 

10 



sigm'tntts: a) La grave1Jad y rimm1ta11cias del hecho ivmetido. b) El bmejiá1J o ga11a11da1 obtenidas por ti 

infracJor, JI/ ahzy11ge, t"01Wivie11/e1 pnrimte.r dentro del t11a110 ,grado de i'tJRJangNinidod o seg11ndo de qfinidad 

o sodo, co1110 'YJnsemenda de los atlos 11 omüionu t'0'11fil11tilJ()s de la it!fratdón. ,j El dt11io otwionado " la 

adminirtraeión príblka o a letrcnu pctjudirados. d) La 1-·apaádad de pa!!Jt .Y a la rrnla potuu1al del 

stmcionndo al 11Jomento de la i~fracción '~ 

c. Aplicación de Jos pla11tcMilicntos que anteceden al caso concreto. 

Del contenido del primer acto impugnado se comprueba que la demandante fue 

sancionada por la infracción prcYísta en el art. 6 lctra h) de la LEG por ascender en la entidad 

pública que presidía a una par.icntc dentro del segundo grado de afinidad. 

En la resolución de fecha 8-01-2019 el TEG tuvo por acrediLado~ los siguientes 

dem~ntos: 

i. Que mediante Decreto legislativo nº 492, emitido por la Asamblea Legislativa el 

22-09-2016, publicado en el Diario Oficial nº 175, Tomo 142, de esa misma fecha, la 

licenciada fue electa Procuradora para la Defensa de los 

Derechos Humanos, para el período de tres años a parcir de esa fecha, el cual concluiría el 

21-09~2019 .. 

ii. Que según la certificadón de la partida de matrimonio expedida por la Jefa del 

Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvadort a fs. 43 del expediente 

administrativo, la licenciada contrajo marrimonio con el señor 

el día 6-03-2006. 

iü. Que de acuerdo con la certificación de partida de nacimicnm de la licenciada

• extendida por el Sub Jefe del Registro del Estado Familiar de 

la Alcaldía Municipal de San Miguel y certificación de la hoja de impresión de datos e imagen 

de su Documento Único de Identidad, a fs. 39 y 44 del expediente adminisr.racfro, dicha 

licenciada es hija de los señores 

iv. De conformidad con los ares. 127 y 129 inc. 1° del Código de Familia, el TEG 

determinó que a la licenciada 

primer grado de afinidad con la lkenciada al ser hija de 

su cónyuge. 

v. Que según certificación de Acuerdo insticudonal nº 99 emitido por el Procurador 

para la defensa de los Derechos Humanos el 11-09-2007, a fs. 90 del expediente 

~dminiscrativo, )a licenciada fue nombrada en el cargo 

de ''Jurídico" a partir del 28-08-2007 bajo la modalidad de "Ley de Salarios" y que renunció 

a dicha plaza a partir del 1-10-2016 para ocupar otra dena:o de la institución. Dicha renuncia 
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fue aceptada por la licenciada como consta en certificación del 

Acuerdo institucional nº 200, emitido el 13-10-2016, de fs. 51 del expediente administrativo. 

vi. Mediante contrato individual nº 60/2016, de fs. 53 y 54 del expediente 

adminjsrrativQ, entre la licenciada y la hija de su cónyuge, licenciada 

, se estableció una recontratación de la última en la plaza de "Asistente 

Técnico,,, desempeñando funciones en la Secretaria General de la PDDH, para el periodo 

comprendido del 1-10-2016 al 31-12-2016, plaza en la que devengaría un salario mensual de 

$1800.00. 

Aunado a ello, la parte actora a fs. 2 de la demanda presentada señaló que " ... se inició 

procedimiento sancionador contra la demandante, ( ... ) por la promoción de la licenciada 

( ... ) se sancionó a [su) representada por haberla 

promovido al cargo de Asistente Técnico de la PDDH, a partir del 1 de ocrubre de 2016, 

por el hecho único de ser hija de su esposo( .. .)". 

En ese orden de ideas, el TEG afirmó en el primer acto impugnado ques aún y cuando 

se suscribió un nuevo contrato posterior a la r~nunda ele la licenciada 

del cargo que desempeñaba en la instirución, al haberse perfilado una mejora salarial en 

beneficio de la servidora pública, los efectos materiales de esa nueva contratación equivalían 

a los de un ascenso. Por tal razón, tuvo por comprobada In infracción contenida en la letra 

h) del art. 6 LEG, en virtud de que la demandante había ascendido a la hija de su cónyuge. 

En efecto, la auroridad demandada manifestó que participar en el nombramiento, 

contratación, promoción o ascenso de un pariente o socio, para que desempeñe un cargo 

gubernamental, o bien autorizar su continuidad .en el mismo, son conductas contrarias al 

interés público, ya que se antepone al interés particular del infractor y el de su pariente o 

socio. 

Asimismo, en su análisis referente a los parámetros o criterios objetivos para 

cuantificar la multa, específicamente en el apartado denominado '~)La gravedad y timmsloncias 

del het'ho t.'ometido 11 manifestó que "Con los eltmmlos probatonoJ' mYJpilados se ha es/(/b/ecido q11e no 

fonstan t11 el e:i..pedienle laboral de la lit:mciada , las fondidones t¡He establece el arlíC11/o 

25 del Reglammlo fnlemo de J>monal de laPDDH para q11e eslafJ1eru promovida o asm1dida en esa 

in.rliludón. 

En ese sentido, laj11náona1ia invuligada ab11só de .r11 a1rgp al orientar laspotutadu q11t Je t"Onferio 

el nli.;n10 t'Omo Pro1:J1radora para la Deft11sa de los Deruhos HH111a11os, al promrar la m~ora so/aria/ y 

ulrudlfral de lo hfra de su ''Ól!JHge. 

Ademdi, debe lomom en comideradón q11e lo infractora duempeiia el CdllfJ de más a/Ja j'trarq11ía 

dentro 1/e la Í1JIJiJ11dón, lo c11tJI exigía 11n pleno 1:11mplimienlo de la Co11sliJ11dón de la RtpHblka, la normativa 

interna que le r~p/a y la uy de Élica Gubemamen1al 
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La magnitud de la infracción cometida por la licend'ada deriva 

enlonm de: (a) la naturakz.a del cargo desempenado por la referida fimdonaria p1Íblica .Y s11 porició11 de 

autondad 1fjenido; {b) la prohibri:ión cxpmu q11e le eJlahleda la 11ormativa interna de la PDDH tomo 

Proam1dora para la Defensa de los Derechos H11n1anos para 11"111ar como lo hiz.o;y (e) la inobsm1ancia de 

la 11om1aliva de la PDDH.Y la LEG, así tomo los interese! de la i11.rlil11cto11 q11e debía .ret7Jir'~ 

De acuerdo con los argumentos señalados y conforme al contenido del art. 44 LEG, 

se ha constatado que en el caso bajo estudio Jos criterios para determinar la cuanúa de la 

multa que el TEG debía analizar son: a) La gravedad y circunstancias del hecho cometido. 

b) El beneficio o ganancias obtenidas por eJ infractor, su cónyuge, conviviente, parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, como 

consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la infracción. c) El daño ocasionado 

a la administración pública o a terceros perjudicados. d) La capacidad de pago, y a la renta 

potencial del sancionado al momento de la infracción. 

Pese a que Ja LEG de forma expresa no describe al "doJd' como un elemento subjetivo 

a valorar previo a imponer una sanción por la comisión de la conducta tipificada como 

infracción> ello no quiere decir que la referida autoridad al ejercer su potestad sancionadora 

ha omitido realizar eJ análisis sobre la intencionalidad de la conducta del presunto infractor, 

es decir, valorar el conocimiento y la voluntad con la que ha concurrido en su actuar contrario 

al ordenamiento jurídico. 

En relación con ello, del contenido del primer acto impugnado -el cual fue 

confirmado por resolución de 1-02-2019-, se ha constatado por este Juzgado que la 

autoridad demandada realizó un análisis sobre la gravedad del hecho, también identificó que 

la funcionaria investigada habría abusado de su cargo al orientar las potcsradcs que le con feria 

el mismo como Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, al procurar la 

mejora salarial y estructural de la hija de su cónyuge, sin haberse cumplido las condiciones 

que establece el aráculo 25 del Reglamento Interno de Per~onal de la PDDH. 

También, la aucoridad demandada analizó el beneficio o ganancia obtenida, en la 

medida que concluyó que la licenciada como hija del 

cónyuge de la investigada, fue contratada en una plaza mejor remunerada que la que tenía 

anees de que la licenciada fungiera como titular de la PDDH, siendo 

la cantidad de $5,400.00 el monto devengado en virtud del hecho constitutivo de infracción. 

De lo expuesto, se determina que la autoridad admínist.rativa demandada sí realizó un 

análisis del conocimiento y voluntad con la que Ja·demandance realizó la conducr.a antijurídica 

que esta última le atribuyó desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador, en 

la medida c1ue comprobó que Ja demandante ascendió a la hija de su cónyuge abusando de 

su cargo al orientar las potestades que tenía como Procuradora para la Defensa de los 
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Derechos Humanos, al mejorarla salarial y .estructµralmente -esto último, se aclara, no ha 

sido controvertido por la parte actora-. 

y es que, del contenido del primer acto impugnado y de la documentación con la cual 

se acreditó la concurrencia de la infracción atribuida a la actora -descrita anteriormence-, 

esta juzgadora considera como probado que la autoridad demandada valoró que la licenciada 

, como titular de la PDDH, se encontraba en la posición para 

conocer las obligaciones y prohibiciones inherences a su cargo y que, por ende, tuvo la 

posibilidad de abstenerse de ascender a la hija de su cónyuge, pero no lo hizo. 

Dicha siruación, de manera innegable, conduce a la conclusión de que siendo en aquél 

momento la titular de la PDDH, tuvo la oportunidad .real para inhibirse de realizar la 

conducta infraccionada, lo cual permitió al TEG determinar que la actora actuó con la 

voluntad de realizar una acción -ascender a la hija de su cónyuge-, en otros términos, que 

actuó bajo un comportamiento doloso. En efecto, si bien e1 TEG no hizo alusión expresa a 

las palabras "dolo" o "inrencionalidad", si argumentó y tuvo por comprobado que la 

demandante, como ex Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, incurrió en 

la conducta prohibida establecida en el art. 6 letra h) LEG con c'011oti111iento e iltlemión, en la 

medida que afirmó lo siguiente: 

i) a dicha funcionaria de segundo grado le corresponde cumplir con las funciones 

públicas específicas para las que ha sido elegida con pre1Jt1le11cia del iirteris p1íblüo o gmeral 1obre el 

i11Jerés partkulat; ii) la conducta de la licenciada consistente en 

intervenir-lo que implica conocimiento y voluntad- m el a1muo dt la /J9'a de s11 tóny11ge e11 la 

plaza de asistente témiro, en la inJtitudón en la c11al hd sido nombrada r:o1110 1nd>..ima auton'dad 

constituye un hecho grave p11es .riendo f1111cionaria pnb/ic(J debía tjecutar con objeli'vidad, 

hrm.rparmcia e impanial~dad s11s .fiindonu en comsponde11cia al interi¡ público¡ iii) la funcionaria 

investigada abusó de s11 car¡¡> al orientar las potestades que le confería el mismo como 

Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, al promrar la n1g'ora salarial y 

estructural de la hija de su cónyuge; iv) la infractora desempeñaba el cru:go de más alta 

jerarquía dentro de la institución, lo cual le exigía rm pleno i11mplimiento de la Co11stiJ11ción de la 

Repriblit:a, la 11017!/aliva inJema q11e le regía y la LEG; y v) la magniJ11d de la infracción cometida 

por la licenciada deriva, entre otras cosas, que la prohibición 

exprm1 la esJabledtJ la nom1ativa intemo de la PDDH co1110 protnradora para la Deft111a de /o.s DertdJOJ 

Humanos paro actuar romo lo hizo. 

De igual forma, debe tomarse en consideración que la infracción atribuida deriva de 

la tramitación de un procedimiento administrativo sancionador en el cual resulta ineludible 

la necesidad de valorar el grado de íntencionalidad con la que la investigada ha incurrido en 

la infracción que se Je atribuye. En efecto, tal como lo determinó la autoridad demandada, la 
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abogada dcrnandanrc par1idpó en las acruacioncs que derivaron en c1 ascenso de la hija de su 

cónyuge, es decir, tuvo dominio del hecho, en la medida lo hizo contando con la facultad y 

el deber de abstenerse de intervenir en cales acciones, pero omitió realizar una conducta 

distinta, al punto que suscribió el nuevo contrato que vinculó a la licenciada -

- con la_ institución que presidía y que le generó beneficios a esta última. 

En ese sentido, aJ haberse considerado la gravedad dd hecho al procurar una mejora 

salarial para su paricnrc demro del primer grado de afinidad, la aucoridad demandada, de 

forma ineludible, determinó la certeza de que dicha funcionaria actuó con un 

comportamiento voluntario doloso y, además, con el análisis de todos los factores en su 

conjunto, graduó la sanción a imponer tomando en consideración los criterios de dosimetría 

punitiva previstos en el art. 44 LEG. Por ende, a consideración de esta juzgadora, no se ha 

configurado el agravio planteado por la parte actora; en consecuencia, deberá deses/Ímtmt ti 

motivo de ilegalidad advertido en este p111110 ~ s11 mlamo. 

J. Segundo fundamento jurídico "El ascenso como un derecho,, y tercer 

fundamento jurídico "Valoración de prueba. Violación al derecho de igualdad". 

A. Argumentos de la parte actora. 

D. Respecto del segundo fundamento juridíco la parte accora rnanifesró que conforme 

al art. 219 de la Constitución y 29 de la Ley de Servicio Civil, los ascensos y promociones 

constituyen un derecho para los servidores públicos. En ese sentido, el Tribunal reali:ló una 

interpretación restrictiva y ausente de contenido, únicamenrc bajo la óptica de la prohibición 

respecto de la demandante, iün romar en cuenta el derecho que le asiste a todo empleado y 

funcionario público de gozar de una promoción o ascenso <le::ntro de la insútución a la que 

presta sus servicios. 

Aunado a cUo, expresó que siguiendo Ja linea de pensamiento del ·TEG. una 

prohibición para la demandante se convierte simultáneamente en una penalización para un 

servidor público, por el único hecho de eXlstir un patentesco entre estos, lo que implicaría y 

se traduciría en un estancamiento para éste último, condenándolo a una parálisis situaciona1-

laboral mientras la primera se mantenga en el cargo. 

Además, sosruvo que no se realizó ningún procedimiento institucional para la 

asignación de nuevas funciones a la licenciada , que se tradujo en una 

mejora salarial; debido a que la PDDf-1 estaba imposibilitada, puesto que, a octubre de 2016, 

conforme lo dispuesto en el art. 34 de la Ley de Servicio Civil, la citada institución no contaba 

con una Comisión del Servicio Civil. 

Asimismot argumentó que con Ja prueba que consta en el expediente administrativo y 

la que ha agregado al presente proceso, se demuestta que no existió una mejora selectiva e 
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individualizada, sjno por el contrario. un número considerable de empleados de la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos1 se vieron beneficiados con mejoras 

salariales. También adujo que, si bien existe una prohibición para un funcionario de mejorar 

a parientes dentro de los grados que establece la LEG, también es un derecho para los 

empleados que ya se encuentran laborando antes que su "parienteº tome posesión del cargo 

a obtener mejoras dentro de la institución. 

La afectación a su representada se traduciría en un perjuicio para una determinada 

"pariente" que ya laboraba en la insrirución, pudiendo ser objeco de denuncias por 

mramiento desigual, siendo ese ejercicio que evadió el TEG, el que somete a consideración 

como causa de legalidad, por Jo cual solicita a este juzgado hacer una lectura conforme a la 

Consórución, teniendo a la base el derecho de igualdad entre los empleados de la PDDH 

para la obtención de eventuales beneficios. 

Además, que su representada al tomar posesión del cargo hizo un juramento de 

cumplir y hacer cumplir la Constitución, entre ellos el respeto de los derechos fundamentales, 

que comprende el derecho a la igualdad~ entre todos los empleados y funcionarios de la 

PDDH. No reconocer méritos a un empleado que cumple a satisfacción requisitos para un 

ascenso, se converciría en un tratamiento desigual injustificado. 

b. Sobre el tercer fundamento jurídico la parte actora manifestó que según la LEG, 

dentro de los procedimientos que instruye se valorará conforme a las reglas de fa sana critica. 

Es así que a fs. 6 del primero de los actos impugnados, el TEG expresa: "d) Valoración de 

la prueba y decisión del caso. De confomúdad con lo dispuesto en el artículo 35 inciso 5°, 

las pruebas vertidas en el procedimiento se valorarán según el sistema de la sana crítica, el 

cuaJ se asienta en el principio de razonabilidad y obliga a que las máximas de experiencia 

consten en la motivación de la resolución definitiva; a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado 

cene za de lo afirmado por las partes,,. 

En ese sentido, la parte actora afirmó que el TEG no estimó la prueba que consta de 

fs. 62 a 70 y de fs. 114 a 162, por considerar que no estaban vinculados con el procedimiento 

y carecer de utilidad para acreditar los hechos controvertidos. Por tanto, existe un vicio 

original e insubsanable por pute del TEG, puesto que inobservó lo dispuesto en la norma 

citada y lo prescrito en su misma resolución, dirigiendo su arención solamente a lo regulado 

en.la LEG como prohibición a la demandante, desatendiendo la posibilidad de gozar de un 

ascenso o promoción imema a la licenciada , interpretación precaria que 

deriva en una violación al derecho de igualdad de la otta empleada de la PDDH, pues se le 

impone un ttato discriminatorio en relación con sus compañeros de trabajo, impidiéndole 

únícamente a esta última dentto de todo el universo laboral de la instirución a aspirar a un 

ascenso o promoción. 
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Además. adujo que otra persona en similares condiciones a la "pariente!> podría estar 

posibilitada a que se le reconozcan mejoras por su desempeño laboral, en cambio, otra por 

mantener parentesco con la titular se le conculcarían sus derechos, por causas exógenas a 

esta. 

Que su mandante previo a tomar posesión del catgo juró cumplir y hacer cumplir la 

Constitución de la República, cnt.rt ellos el respelo de los derechos fundamentales, que 

comprende el derecho de igualdad, entre todos los empleados y funcionarios de la PDDH, 

y no reconocer méritos en un empleado que cumple a satisfacción requisitos para un ascenso. 

se convertiría en un tratamiento desigual injusLificado. 

B. Argwncntos de Ja autoridad demandada. 

a. La autoridad demandada .robrr el ugundo f1111dame1110 jurídicoform11lado, manifestó que de 

los argumentos expresados por la parte actora se colige que los mismos no constituyen en si 

un motivo de ilegalidad que controvierta los actos administrativos impugnados en la 

demanda; sino más bien, están enfocados a defender y justificar el ascenso C]Ue autorizó la 

demandante a favor de la licenciada 

Respecto de las figuras de promoción y ascenso, la Sentencia de Inconstitudonalidad 

dictada el 20-06-1999. por la Sala de lo Constitucional, en el proceso de referencia 4-88, 

manifestó que "a11n_y ,11ando Ja C01u1il11dó11 no uf>e•?fica el I¡gnifit'ado tk tules, ut s11 sentido pril'llario 

las primet"(JJ SI p111dtn e11tmd1r iYJmo /a.r nr~joras tn lm· tondit:io11u de mvicio al E.rtado, .Yª .rtan de 

naf11raleZf1 eamtimica, social, atadémfra, etc.,_y los s~gundo.i como los c.rt"ala111ü111os de posidoneJ dentro de la 

tamra administraliiia ( .. ). En .ruma, pur.dt dedm qm el derecho a las promocion~s y asmuo.r del que ,goza 

todo Jmiidqr p1Íblit:o implüa la po.1ibilidml de mibir mrforaJ m Ítu to11dic.ionu de mvicio o el eNaia111it11lo 

de posicúme.r dmtro de la camra q11e .re trate, por medio de HJI pro(edimienlo admi11is1ra1ivo q11e pmnita 

medir o IJ(J/Qrar la habilidad o aptifl(d del .Jervtflor piíbliro o .f11náo11ano judfrinl qur se b'?)'a hecho amedor 

a uas m1:joraJ o tm:mso.f ". 

As.imismo, manifestó que "en el marco de la invutigaáón preliminar desarrollada ti! el 

procedimiento 1.1dmit11ilratiTXJ sandont1dor t'Olt ref. 2-D-2017, al mrdir el infom1t q11e ordena el artíC11lo 33 

de la LEG, la Promradura para kt Deje11sf/ de los Dmchos H111ntwos, indit:ti q11e '( ••. ) /01 procedimientoJ 

pura nombramientos y aJanJOJ ha11 sido to111ados a propuma del Ctumjo Dirtcfivo de la J>romraduría para 

la D~fúua de los Demhos H11mamu, el mal r.slá ,YJn_fi>rmado por /o.r Proc11radores y Prof11radora1 adj1111laJ", 

así como k11 jifal1mu inJfil11donales y la S 11Itrila Prororadoro,· los trilerio¡ q11e se han tomado tn 

(On.rideraá'ón Jon la trqyermria, ido11eidad, rompromiJo co11 el ma11dato fon1ht11áonal de la PDDI!,)' el 

b11tn dmmpe1io_y alto rendimiento infamrado por lasjefa11mis inn1ediatas del empl~ado. El ascen.ro_y me¡ora 

salarial de Id Licda. , a.ri co1110 de todos los demáJ" en1pleado1 q11e han Jido tlltmdidoJ 

y m~/on:1dns salarialmmte, ha11 sido tomados los antmoru cril.erio.r~ (ft. 15 del e.-..;pedie111e administratiro)" 
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y que '~n el w:rito dt dtmunda -páginas 1 O y 11- el demandan le f 1i11domtnló mptrto a rsle p11nlo: 'Por 

otro parte, se sostie11e qne 110 se reafizp 11i11g1Í11 pracedimienlo inJlit11l'ional para la a.rignación tk nuevas 

fundones a la lit:endada que .ll lradllj~ en una mefora salarial La mp11esla es q11e 

/a JJDDH tslaba iniposibiliJnda,pNulo q11e1 a odllbre de 2016, 1,r>nforme lo düprmto m el arl. 34 Ley del 

Seroicio Civil, /u citada instit11ció11 no "rmtaba ro111ma Comúión del Servido CiPi4 debido a qHe el T rib11nal 

del Servido Civil no había nombrado a !11 representante ( . . . ) 11~ 

En ese sentido, aseveró que se probó dentro del pr?Cedimiento administrativo 

sancionador que esos hechos no eran ciertos, ya que aunque la licenciada -

-afirme que los procedimientos pa~ nombramientos y ascensos han sido tomados 

a propuesta del Consejo Directivo de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos, consca en las enrrevistas realizadas por la instructoraJ que en una reunión del 

Consejo Directivo se propuso a la licenciada - como enlace entre el área 

administrativa y jurídica de la institución, 1o cual se encuentra respaldado en un documento 

llamado "ayuda memoria". Asimismo, en dichas dcc1araciones se señala que la decisión de la 

creación de la plaza de asistente técnico no fue tomada en ninguna reunión de Consejo 

Directivo subsiguiente, sino por acuerdo institucional que se verificó directamente con la 

Procuradora, el jefe de la Unidad Financiera y jefa del ·Presupuesto de la institución. 

Aunado a ello, afirmó que "el 'Consefo Diret/iv()' 110 u una tslnJL1uro donde se deben tomar 

las dtr.isione.r, y más a11n no existündo Tribunal de Servido Civil, por lo q11e la Promradora tkbió df 

abstmerre de conour del promlimienlo de ascenso de [lo) licentiado 

iig11ie11do /oJ pro,u/imientos e1tablerido1para11/o. 

Por /o ant1rior, la lit:tndada nó p11do haber dtn11nciado 

'lrakt111i8nlo duig11a/' a la Pro,'llradora, .Yª t¡Nt 111 m11..r,IÍn flJOllJnJlo el 'IEG imposibilila SH dmrho al 

credmienJo laboral dt los paritnlt! de /oí strvidores púbheos, pues e>dslt11 olmt salideu legaús para garttntiz.ar 

rJ derecho hbort1l y de (1Jct1110 d8 @1 lralxyadom, COINfJ el habem 11b11mido tk mnonr, parlitipar y firmar 

el ª'anso de Jll hfjaJtra, ta/y como lo mabkt:t el tlrl. 5 literal e) LBG: E"<'cuillf'Se de inteTVtnir o parui:ipar 

en a111n/1Js en lo>· C11a/u 14 111 aÍl!J"._ge, 1:onvit!iente, parientes dmtro del 1tg11ndo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad o .sodo, tengan algún conforto de i1'1trit '~ 

Finalmente, que ''la Proam1dora debió abstenme de co11tralar y tm.wder a 111 pariente, Jigt1ilndo 

las normas ,'Omspondienks, como lo h11biera litkJ q11e el proi:llrador At!JimJo tk la PDDH Je enrm-gara dt 

el/Q, tal y romo Jo establtct el arlÍt'lllo 15 dt la ley pri111t1ria tk la PDDH (. .. ), ti mal e.Jlobktr: 'EL 

PROCURADORAD]UNTO P.AM LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

DEBERÁ REUNIR LOS REQCJTSffOS QUE PARA EL CARGO DE PROCURADOR 

SU.ITITU/RÁA ES1E EN LOS CASOS DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO( ... )'~ 

b. La autoridad demandada sobre el tercer motivo de ilegalidad manifestó que, como 

se expuso en la resolución final y en la que se desesomó el recurso de reconsideración en el 
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procedimiento 2-D-17. la conducta antiética objeto de sanción fue la participación de la 

licenciada en el procedimiento de ascenso de la hija de su cónyuge, 

con quien le une un vínculo de parentesco por afinidad. En ese sentido y de conformidad 

con los ares. 6 letra h) y 35 de la LEG, y 7 número 4 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, es lógico señalar que Ja actividad probatoria del procedimiemo 

administrativo sancionador debía estar encaminada a esclarecer, determinar y comprobar la 

participación de la ahora sancionada en un proceso de decisión, de su competencia, en el que 

se habria suscitado un conflicto de intereses; cspccífi.camence, el interés general que la 

Procuradora representaba, y el de su hijastra, al optar por un ascenso dentro de la institución 

que la sancionada presidía. 

Aunado a ello, la autoridad demandada afirmó que del contenido de la 

documentación agregada de fs. 62 al 70 y de fs. 114 al 162, se puede apreciar que únicamente 

acreditan misiones oficiales, certificaciones académicas y permisos laborales de la licenciada 

, por lo que de conformidad con los arúculos 35 de la LEG, 89 

del Reglamento de la LEG y arts. 318 y 319 del CPCM, el TEG estimó que no guardan 

relación con el objeto del procedimiento resultando no idónea para comprobar Jos hechos 

controvertidos. Ya que, no es responsabilidad del TEG evaluar la procedencia del ascenso, 

sino la participación de la demandante, en un procedimiemo en el que estaba inhibida de 

participar, por las disposiciones éticas contenidas en la LEG. 

Finalmente, concluyó que resulta ilógico alegar vulneración al derecho de igualdad; 

pues el TEG en ningún momento ha esgrimido valoraciones encaminadas a determinar si la 

licenciada- era la persona idónea para opcar a un ascenso laboral en la PDDH; 

ya que el ordenamiento jurídico prevé proccclimicntos que deben seguirse ante la 

imposibilidad, impedimento o prohibición c¡uc recae sobre un servidor público de conocer 

o participar en un proceso decisorio, como son la figura de la abstención o la recusación anee 

un inminente conflicto de intereses. 

C. Análisis de los fundamentos jurídicot1· planteados. 

a. En la resolución de fecha 08-01-2019, e1 TEG tuvo por establecido que la 

licenciada presentó renuncia irrevocable de su plaza de 

Colaborador Jurídico que desempeñaba en la PDDH a partir del 1-10 2016; sin embargo, 

suscribió nuevo contrato el día 13-10-2016 con dicha institución -representada por la 

demandante- para desempeñar el cargo de asistence técnico con un salario mayor al de la 

plaza de colaborador jurídico y determinó que aun y cuando se suscribió un nuevo contraro, 

al haberse perfilado una mejorn salarial en beneficio de la servidora pública, los efectos 

materiales de esa nueva contratación equivalían a los de un ascenso. 
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En ese senódo, el TEG enmarcó como "ascenso" la nueva contratación realizada por 

la demandante a favor de la hija de su cónyuge, y estimó que tal conducca encajaba en la 

prohibición ética contenida en el art. 6 letra h) de la LEG, motivo por el cual la sancionó con 

la multa ya relacionada. 

Si bien es cierto dentro de las valoraciones que el TEG realiza en el primer acto 

impugnado alude al ascenso de la licenciada , al revisar el contenido de 

este último se constata que el procedimiento sancionador no versó sobre el derecho que le 

asistía a esta última de ascender en la institución para la que laboraba, sino que, por el 

contrario, el citado procedimiento se encaminó a establecer si la servidora pública -

incurrió en la infracción prevista en el art. 6 letra h) LEG, es decir, 

giró en tomo a la comprobación del hecho consistente en haber intervenido en su ascenso 

pese al vínculo de parentesco por afuúdad que Jas unía. 

Por ende, la afectación que alega la parte actora en su demanda y escrito de 

cumplimiento de prevenciones relacionado con el derecho de ascender, está orientado a 

justificar el presunto trato desigual que se genera en perjuicio la licenciada -

- como ••pariente'' de la demandante, al considerar que mientras la última 

presidiera la insórución en la cual la primera labora, estaría condenada a permanecer en el 

mismo puesto de trabajo, sin posibilidad de mejoras sólo por el hecho del vínculo que les 

une, a diferencia de lo que ocurre con otros empleados de la PDDH. 

Sobre lo amerior. esta Juzgadora considera que la afectaciún descrita por la parte actora 

en este extremo de su reclamo busca la tutela de los derechos al ascenso y a la igualdad de la 

licenciada , en relación con la situación jurídica que presentan 

otros empleados de la PDDH que si podrían ser asc:endidos al no tener vinculo de parentesco 

con la titular. Sin embargo, tales planteamientos carecen de vinculación con el objeto 

principal del presente proceso, que es determinar la legalidad o ilegalidad de las resoluciones 

pronunciadas por el TEG. descritas en el Considerando T de esra resolución. 

El conrcnido de dichos acros, como se ha relacionado anteriormente, se ha orientado 

a acreditar (o desvirtuar) la comisión de la infracción prevista en el art. 6 letra h) LEG; en 

otras palabras, el derecho al ascenso y la posible concurrencia de un trato desigual en el caso 

de la licenciada por d. simple hecho del vinculo de parentesco con la 

titular de la entidad, no formó parte de la decisión de fondo del TEG ni fue considerado tal 

aspecto dentro del procedimiento sancionador. En efecto, dicha autoridad se limitó a valorar 

elemenros de prueba que permitieran establecer el vínculo de parentesco de esta última con 

la acrora, el lugar donde laboraba dicha profesional y el conrexro de su renuncia y nueva 

contratación, con el fin de que tales datos penniticran decidir si la licenciada 
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- -demandante · en esre proceso contencioso- había incurrido o no en la 

prohíbici6n éúca previsca en la LEG. 

En otras palabras, los actos impugnados en el presente proceso ni este proceso 

mismo, han tenido como finalidad pronunciarse sobre las posibilidades de ascenso de la 

licenciada dentro de la institución para la cual labora, 

tampoco discutir si existió o no una mejora selectiva ni la existencia o no de méritos para 

acceder a tal beneficio laboral. 

Con respecto a la documentación ofertada como pnieba por la parre acrora (nómina 

de personal de la PDDH, firmada por la Jefa del Departamenro de Recursos Humanos dt· Ja 

PDDH -fs. 25 al 32- y nómina de personal CJUC fue ascendido en la PDDH, fumada por la 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la referida institución -fs. 33 al 36-) debe 

precisarse que Ja peróncncia de la pmeba -<¡uc se verifica al momenm de su admisión en la 

audiencia única- no debe confundirse con su eventual eficacia en el proceso, es decir, con la 

posibilidad de que esta produzca los efectos perseguidos por quien la propone. Así, en el 

presente caso, dichos documentos resultan insuficiente para comprobar el objeto pretendido 

por la autoridad demandada, en la medida que no permiten la corroboración de la hipótesis 

que: se planteó en la fijación de los términos dc:l debate; en consecuencia, dichos documentos, 

a la luz del resto de la prueba ofertada en este proceso, carece de valor probatorio para 

establecer o contradecir la legalidad e ilegalidad de los actos impugnados, acorde con los 

planteamientos formulados por la parce actora para justificar el fundamento jurídico que se 

ha analizado en este apartado. 

Por lo tanto, se concluye que 110 e.xüte el agravio akgado por la parte actnru en este extremo 

de s11 redamo,.J se time por 110 con1prob,1do el moli110 de ikgalidad Jorm11/ado. 

b. Ahora bien, la parte acmra expresó que t:l TEG no valoró la prueba Je capacidad 

y eficiencia de la licenciada que demostraba su apnrud pru:a ser ascendida 

dentro de la insótución, y no estimó la prueba que consta a fs. 62 al 70 y fs. 114 al 162 del 

expediente administrativo, por considerar que no estaban vinculados con el procedimiento 

y carecer de utilidad para acreditar los hechos conuoveniuos. 

Esta juzgadora, al verificar el contenido del expediente administrativo, ha constatado 

que la instructora comisionada por el TEG, licenciada recabó. 

la siguiente documentación: 

i) memorándum nº 77 /2016 uc fecha 06-05·2016, suscrito por el entonces 

Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos con asunto "Misión oficial", del cual 

se extrae información relacionada con la autorización de un viaje de estudios de la licenciada 

(fs. 62 EA~. 
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ii) nota de fecha 18-05-2016 suscrita por el Director del Colegio de Altos Estudios 

Estratégicos de la Fuerza Armada de El Salvador, dirigida al Procurador para la Defensa de 

los Derechos Humanos, relacionada con la participación de la licenciada 

en un viaje de esruclios a Colombia (fs. 63 EA). 

iii) memorándum nº UFJ/194/2016 de fecha 11-05-2016, suscrito por el Jefe de la 

Unidad Financiera Insticucional de la PDDH con asunto "Remi~ión de Misión Oficial,, 

relacionado con la realización de un viaje de estudios de la licenciada 

(fs. 64 EA). 

iv) Acuerdo n ° 90 emitido en fecha 19-05-2016 por el en ton ces Procurador para la 

Defensa de los Derechos Humanos mediante el cual legalizó misión oficial hacia la ciudad 

de Bogotá, Colombia a Ja licenciada (fs. 65 EA). 

v) memorándum nº 97 /2016 de fecha 06-06-2016, suscrito por el entonces 

procurador para la Defensa de los Derechos Humanos con asunto "Modificación de 

acuerdo" relacionado con el viaje de estudios aprobado en Acuerdo nº 90 (fs. 66 EA). 

vi) memorándum nº UFI/490/2016 de fecha 02-12-2016, suscritc> por el Jefe de Ja 

Unidad Financiera Institucional de la PDDH con asunto "Referente a l\.fisión Oficial" 

relacionado con la "Visita de Verificación al Ex Bolsón de Nahuaterique", departamento de 

la Paz, Honduras, de la licenciada (fs. 67 EA). 

vii) memorándum nº UFI/480/2016 de fecha 02-12-2016, suscrito por el Jefe de la 

Unidad Financiera Institucional de la ·Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos con asunco "Misión Oficial" relacionado con la lista de personas que 

, ent.re las cua1es se encuentra la 

licenciada 

viii) Acuerdo nº 277 emitido en fecha 05-12-2016 por la licenciada 

-· Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos mediante el cual 

legalizó misión oficial hacia el departamento de La Paz, Honduxas a la licenciada -

(fs. 69 EA). 

ix) memorándum nº 151/2016 de fecha 28-11-2016, suscrito por la licenciada

' Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos con asunto 

"fl.ifisión Oficial" relacionado con las personas que la acompatiarian a la visita de verificación 

a) Ex Bolsón de Nahuaterique, Departamento de La Paz, Honduras, dentro de las cuales se 

encontraba Ja licenciada-(fs. 70 EA). 

x) fotocopia de certificado de participación otorgado el 9-12-2015 a la abogada. 

por su participación en la primera conferencia Regional lnter

agencial de Relaciones Civiles Militares en la Lucha Contra e) Crimen Organizado 
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Transnacional entre el Ejército Sur de los Estados Unidos y representantes de la República 

de El Salvador y paises de Centroamérica (fs. 114 EA). 

xi) fotocopia de diploma de aprobación del XXV Curso de Seguridad y Desarrollo 

Nacional otorgado el 21-06-2016 a la licenciada por 

Comando de Doctrina y Educación Militar del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

del :Ministerio de la Defensa Nacional (fs. 115 EA). 

xii) Certificación emitida el 15-05-2018 por la Secretaria General de la Procuraduría 

para la Defensa de los Derechos Humano~, que contiene los permisos correspondientes a 

los meses de enero a septiembre de dos mil dieciséis de la licenciada 

-· (fs. 116 al 162 EA). 

En relación con la documenrac1ón descrita, el TEG en la resolución de fecha 08-01-

2019 decidió lo síguiente "Por olra parte, las copia.r simpiu de lo.f diploma;- de participación olor¡,adas 

a la lú:enciada , tJJÍ t'011JO la terl~ficació11dela.e111úio11u ojida/es )'de Jos 

ptrmiJ01 autoriZfidns '1 dzi:ha sem.aom en el período de enero a septiembre de dos mil dieciséis, q11e contlan 

e11 los regiJ'lros de Ja PDDJ-1, 110 serd11 objeto de 11a/oradó11 por 110 uJar vim·HladoJ co11 el pme111e 

procedimiento J' cam-er de 11tilidad pmu acreditar los hec-hos que se dil11ddt111 (!s. 62 al 70, 114 r1/ 162). " 

En ese orden, d art. 35 LEG establece que: 

"El Ttib11nal podrá recabar todo tipo de prueba nec.uaria para esdaruer, de1emli11ar y co111prohar los 

hechos ob.Jelo ¿, invutigadó11. E11 eje,.ciáo de e.rtas atrilmcio11u podrá reqmn·r los i'?fomm o doC11menlaáó11 

relevante para realizar sru invesl{~acio11es, tJJÍ como citar a declarar a q11ienu ten.?f.1» rdadó11 con /oJ casos 

dt que se tralfl. 

El T1ib1mal podrá examit1m~ orde11ar romp11/sm o realizar exJraclos de libros_y domnmtloJ', induso 

de carácter contable.y nombrar perito.r m las materias e11 q11e versen las in11esligad.011es. 

El Tribµnal podrá m1lizt1r la it111e11igació11 de Jos hei-hos .Y la recepción de pmeba a trauis de 

úulnlt"lores, qllienu acl11arán por delegación expresa ] escrita del trib1111al para cada dili._~enáa dr. 

investigación. 

El inslntctor dekerá g11tirclar la iv11jide11áaiidad ntceSfiria sobre lai act11aciones de la itwe..-ligació11, 

mí11 después de la cond11sión. 

Las pl'llebas vertidas se valnrarrín segrín el sislema de la sana cn1ica. En ning1í11 caso procederá la 

abso/11ció11 de posiciones. C11ando .rea neceJOno req11erir los servicios de pen'los, se dará preferenda a 

profa.riona/es de la adminúlraci'ó11 p1íbika que no laboren en la miJ'ma i11sti1n,1on dt! den1111ciadn. En ,,uo 

de haber ne,·uidad de 11/ilizar perito.r qm no formen parte de la admi11i.rtr~ión p1Íhlira, sus ho11oran'os 

deberán ser cancelados por el T n·bu11a/'. 

Ahora bien, en la resaludó~ de 8-10-2014, pronunciada por la Sala de lo Contencioso 

Administratjvo en el proceso con referencia 452-2011 se indicó que: "la Pertinencia et Ju re ladón 

e11fre IQs hechos t'OnJrovertidos en el proceso y aqueiku que contiene el medio de p111eha, o .fea, q11c es lfl reladón 
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de jacto en/re los httho1 qw .re pretmdm dtmostrar y el tt111a deddendi" y que "Lz utilidad de la pnteba 

Iignifa:a t¡11e el móvil dt vtrttrla en 11n prot:eso es el Je lkvar probemz.as que pmten a/gdtt smtitio a la 

fonuia.ión delj11e~ Por ende, ri no IJmr a ese propósito debe m:haz.arla el ju:q,ador'~ 

De igual forma, en la sentencia de 29-06-2016, pronunciada por la mencionada Sala 

en el proceso con referencia 117-2012, adujo lo siguiente; u( ... ) Je Júne q11e vmjicar r:11tiles son 

. los P1edio1 probatorios pmintnlts para farmar la mnJJicdón, lanJo en stdt tHiminislrativa como en re~ 

jmisdkdona/ JtglÍR Ja prttensúin del at1or. 

Al resptrto, uta Sala ha establtddo que hs nledios probatorios pertinmles eilá11 rrlacionado1 ron 

la 11al11ralez.a de los he•hos fjllt los mismos prelendan demo11rar. Así, en 11n caso dt destilmión en materia 

de servidores p,;b/i(()s se dijo q11e: trl.As hechos desmlos antm'ormenle son los q11t do,'frin11/mc111e se i-rmoan 

i"omo /Je(/Jos ronslitulivo1, p11u .para gozar de los btncfa;ios t¡Nt es/abita una nof7!1a ;imdica es neasario 

dt111tJ1tw· la crmc11r1'r1tda de lo.r tienten/u! fár:lko.1 a h1cnale.r1e atan Ja¡ ro1ut(llmcia1 jnrldit:aJ t¡Nt dlrib1!Ji6n 

11n bitlf dt la vida. Son predsame111e uo1 htel»! MI q11t neti1i111n probarse y a lor ('lllJ/t¡ htue a/11sió111 

impUd1ame111t, la parte primera del ar1íc11/o 321 del Códi.go />roce.rol Civil y Metiantil, al dedr qm rrLa 

carg,a de lo prueba es extlNJi1Jt1 de la partes (. .. )», p11es a la parte ac/ora k '°mspondt la carga de probar los 

hechos consti1111ivo1 de la aaión y a la parte demandada, los het:!xJJ impeditivo.1, modificativos o e>..1intitJO.i. 

( ... )a vetes es el dmtho material el qNe determina !tu hed;o111 probar en el prote!o j11ri.rdicdonaL 

En ef«lo, arí sean la.r partic11/aridades dtl dtrtcho malnial en rtladón a la carga de la prueba, así 

J'trtÍ la conárutnda, µr1int11da o 111i/idad de los 1ntdio1 probatotioI que las par1e1 p11edt111 ntiliz.or en el 

prot?Jo ( ... )(Auto de la1 daa horas siete min1110s del ditdoc/Jo de septitmbn de dos mil tnce, refmnda 377-

2011)'~ 

En el contexto de la normativa citada y la jurisprudencia relacionada, el TEG puede 

recabar y valorar la prueba conforme a las reglas de la sana crítica, siempre que sea necesaria 

paro t1darr1'tr, detm11i11ar y ((Jmprobflr los hechos obfalo tk in1Jtttigad.ó11, iodependienteJnente de que 

haya sido aporcada por el investigado u obtenida por el mismo tribunal. En tal sentido, si 

bien la parte investigada tiene el derecho de probar sus argumentos y afumaciones durante 

el procedimiento administrativo sancionador, la admisibilidad y práctica de la prueba debe 

cumplir con los requisitos de licitud, utilidad y pertinencia. 

Ahora bien, en el presente caso se ha constatado que la mencionada autoridad obtuvo, 

individualizó y valoró conjuntamente la pmeba doC1U11en/al necesaria paru tJtabkar los hecho1 

investigados, a sab~r: a) la calidad que al momento de ocurrir las infracciones tenía la 

demandante de servidora pública obligada; b) el vínculo de parentesco entre la licenciada 

y la licenciada ; e) la relación 

laboral entre la PDDH y la licenciada ; d) la renuncia 

presentada por la licenciada y aceptada por la abogada -

- al cargo de Juádíco; e) la contratación de la licenciada por la 
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licenciada según el contrato n6 60/2016, en el cargo de Asistente 

Técnico )o cual habría configurado un ascenso y mejora salarial para la primera. 

En tal virtud, la documencación que el TEG excluyó de valoración -diplomas de 

participación, autorizaciones de permisos y misiones oficiales vinculadas con la licenciada 

-, en efecto, carecían de utilidad y pertinencia, pues no 

existía relación entre ellos y los hechos discutidos en el procedimiento ni eran las pruebas 

idóneas para establecer o comprobar las afirmaciones vertidas durante su rramitación. 

Y es que los hechos discutidos en el procedimiento administrativo sancionador 

estaban orientados a establecer si la lict.-nciada había incurrido 

en la prohibición ética prescrita en el are. 6 letra· h) de la LEG al haber intervenido en el 

proceso de ascenso de la licenciada a pesar de ser hija 

de su cónyuge, cuando, por otro lado, los hechos con los cuales se vinculaba la prueba que 

no valoró el TEG estaban relacionados con la participación de esta última en cursos, la . 
acreditación de permisos y misiones oficiales autori2adas. 

Ante ello, se rompe la idenddad entre hechos controvertidos y los hechos que 

acrcclitaba la prueba que consta a fs. del 62 al 70 y 114 al 162 del expediente administrativo, 

y como consecuencia de ello, deviene su falta de pertinencia. Aunado a tal circunstancia, la 

valoración de dichos documentos también carecía de utilidad por las mismas razones, ya que 

su admisión no seria apta para que el TEG dilucidara los hechos discutidos en el 

procedimiento instruido en sede administrativa. 

Finalmente, debe señalarse que la parte actora no hizo uso del término probatorio que 

le fue conferido por auto <le 12-03-2018 ni del traslado final concedido por el TEG por 

medio de la resolución de 14-11-2018, los que fueron no ti ficaclos a la demandante por su 

orden, en fechas 5-04-2018 y 22-11-2018. 

En conclusión, no .re ba comprobado d agravio a/e._gado por la parte actora, relaáonado con la 

falla de valoraá'ón de la pmeba qlfe co1uta a}. del 62 al 70_y 114 al 162 del e:xpedie111e (ldminislralitl{). 

por e11dt, deberá desulimar.re este exmmo del redamo fom111lt1do. 

4. Cuarto fundamento jurídi<.:o planteado: "Caducidad,,. 

A. Argumentos dt.• la p11rt.e actora. 

La parte acrora señaló que el procedimiento sancionador inició mediante auto de las 

once horas con veinticinco minutos del 03-04-2017 y la resolución final la diccó a las doce: 

horas con treinta minutos del 08-01-2019, es decir, el procedimiento se insrruyó durante 21 

meses. 

Asimismo, expresó que el Decreto nº 762, ·que contenía las Disposiciones 

Transitorias del Procedimiento Administrativo y del Régimen de la Administración Pública 
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(DTPA), de fecha 25-08-2017, vigente hasta el 30-01-2018, disponía en su art. 5: "La 

Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedinúentos y a 

notificarla cualquiera sea su forma de iniciación. El procedimiento administtativo deberá 

concluirse por acto o resolución final en el plazo máximo de noventa días posteriores a su 

iniciación, haya sido ésca de oficio o a petición del interesado y salvo lo establecido en leyes 

especiales ... " 

l En ese sentido, manifestó que dicho decreto estuvo vigente durante la tramitación 

del procedimiento sancionador cont:Ia su mandante, por lo que se colige palmariamente que 

el TEG superó holgadamente el plazo máximo, estando inhibido a seguir tramitándolo, 

debiendo ordenar su archivo. En efecto, el TEG cai:ecla de facultades legales para continuar 

tramitando el procedimiento sancionador contra la demandante, por haber expirado el plazo 

máximo legal para tal efecto, en consecuencia, al ser extemporánea la resolución final, 

adolece de ilegalidad . . 
B. Argumentos de Ja autoridad demandada. 

La autoridad demandada rolm la caducidad manifestó que el procedimiento 

administrativo sancionador dio inicio con base en lo establecido en la LEG, la cual dispone 

las diferentes etapas y plazos que deben cumplirse en la tramitación del procedimiento 

competencia del TEG, sin determinar el plazo máximo para concluir el procedimiento 

administrativo sancionador. 

En ese sentido, señaló que las DTP A definieron en el art. 5, el plazo máximo en el que 

la Administración Pública debía dictar resolución expresa, sin embargo, considera que el 

criteri~ expuesto por la Sala de lo Constitucional, en la Sentencia de Inconstitucionalidad 

con referencia 71-2010, de fecha 07-02-2014, es el 9ue debe prevalecer para interpretar la 

aplicación de las DTP A. Es <ledr, que estas han de regir, únicamente, en los procedimientos 

iniciados desde su entrada en vigencia y no sobre aquellos que comenzaron con la ley anterior 

(LEG). Lo anterior se refuerza, pues las DTPA no establecieron la manera en que debían 

aplicarse sus reglas en los procedimientos iniciados pre"io a su entrada en vigor y no 

determinó que sus efectos se retrotraerían a los procesos en trámite. 

Asimismo, argumentó que d TEG se encontraba inhabilitado para aplicar los plazos 

establecidos en la DTP A a procedímientos administrativos sancionadores iniciados previo a 

su entrada en vigencia, como el 2-D-17, y, además, porque una interpretación contraria 

afectarla los procedimientos que se encontraban activos previo al 31-01-2018, colocando en 

una posición de vulneración el interés público, que implica la promoción de la ética pública 

y la sanción de los actos de corrupción. 

No es procedente interpretar que los plazos estipulados en las DTP A y la consecuencia 

jurídica prevista anee su incumplimiento resultan aplicables a los casos que se iniciaron previo 
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a su entrada en '-"Ígcncia. Como d presente caso, cuyo inicio se dio doce meses anees que las 

citadas disposiciones surtieran efectos jurídicos y con una normativa -LEG- que no 

contempla un plazo máximo para dictar resolución expresa. 

C. Decisión sobre el fundamento jurídico planteado. 

a. Jurisprudencia aph"cable. 

i. En la sentencia de 07-06-2019, pronunciada por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo en el proceso con referencia 75-18-PC-SCA, se expuso que ht prescripción 

de la auto tutda declarativa es Ja facultad que ostenta la Administración Pública de iniciar un 

procedimiento con la acción correspondiente (cualquiera que sea su forma de impulso, de 

oficio o a petición de parte); hasta la eficacia de la dcdaraci6n de la sanción (junto con la 

legal notificación en el plazo establecido); y el limite de esta facultad declarativa opera por el 

mero transcurso del tiempo tras la inactividad administrativa (sin causa legal acreditada), anee 

la comisión de una infracción. Por ello, la prescripción de la auto tutela declarativa se 

constituye como una limitación a la pcrsccuc1ón administrativa para declarar una obligación 

al administrado, por haber perdido ésta su eficacia jurídica, ante la inactividad o lax.itud de la 

aur.oridad competente para ejercerla. 

En la misma sentencia adujo que en la prescripción de la auto rutela declarativa cabe 

aclarnr que, si bien comprende la tad11culad dtl proc-tdimienlo, esta se diferencia en su efecto, ya 

que es un modo anormal de terminación del proceso, por no haber dictado la Administración 

Pública resolución expresa dentro de los plazos esúpulados, estando obligada a impulsarlo 

de oficio. 

Asimismo, en el citado precedente afirmó que: " ( .. .)la insti!udón de. la pmmpdón de. la 

a11/o tutela declarativa Je conjig11ra t1J1JJ() 1m !Imite al ejercido del lus P1111iendi ulalaÍ, de for111fJ q11e, s(ya 

ha transmmoo el plazo prmito en la l!Y• 110 u p111df iniciar la per.remción p1íblica; o !11'en,,si f11e jnidado tn 

liempo el proc~dimiento pero no ha conc/11ido dwlro de los límües len1poralu para ello, por t'fJ111alu atrib11ibles 

exd11si11a111enle a la Administración P1íblica. eJla 1uteía declaraliva sa11do1u11oria no podrá 01a1eli11liz.ar1e 

en 1111 acto adn1inÍ1h-alit'IJ válido. 

Úl a/11dida prc1cripdó11 e.r, enlont:es, la hm-amienta q11e:(a) ~/cdiviza rl dmcho q11e tiene toda ¡xrsona 

por el lrmr.mmo del tiempo a liberam del estado de sospecho -derecho vü11.11/ado direrta111ente al n.rpelo a la 

di¿nidad de la persona y a la garantía de la tkfrosa en j11ido-,·_y,(b) alcanza la Jeg11ridad_pnidiaq afia11za 

k1 ¡iatú.ia, impidiendo al Estado ~femr índejinida111mlc s11 poder de castigar, ya que 110 es po1ibk ptrmillr 

que u pro/011.guen indefimdamenk !iluaáonn expfctantes de posible sanáán (Sala de fo Co11tendoJ"o 

Admi11ístratit.10, sentencia ":ferrnda 510-2014, de lai t'tllOrte hora.r c'J1are11la minutos del 11ei11tirmo de j11/io 

dt dos mil dieciriele). 
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Al respecto, Josi c·arbni Uobregat y G11aJalnpe B1ntró" Ran1irez 101tientn tp1e la optrahiiitJd de 

lo pmtripción en el ámbilo adminirtraliw respo11dt o la s11.rl(1nt:ial 1111idad del fenómeno sando11ador, 

"ar¡,umentando que:« ... el in11i111to dt la prescripdón penal es aplkable al derecho adminiJtralÍJlo sana'onador 

( ... ) encontrándose s11 f1111J11menlo e11 el efecto destructor del IÜH!fJO, q11e hace a lo sanci611 intfi1:az. a los fines 

para /tJ1 C11aks f11e inJlzi11ida a la vtz q11e jÍf7Jt a razpnu de ieg11ridad j11rídica, que Íl'llpiáe q1te el Jandonodo 

llÍN en todo momen/o pmdienlt de .ru imposidón ... » (Carberi Uobregat, José, BmlnJn RamínZJ 

G11adal11J>e, El ProcedimienltJ Adn1iniJtrah·tJO Sandonador, Edt/on'al Tiran/ lo Blanrh, 41 Eáúión, 

Valmda, füpaña, 2001,p. 158). 

Dt eslt modo, el 9'enido si11g11/ar de la potestad sam.ionadora JÓ/o p11ede ser ejecntado utilidmnente en 

un límite tempurdl /!fado legalmente, de manem tal qPe, ji la Admtirútración Pública imp111itm 1111a sanción 

txrediendo Jos lirminos de la prt.rcriptid11, ya ita declarando 11na aet.ión o en la etapa de e/et:nción de la 

sandón, eJ"ftl det.isión farnrria de famlammlo nom1alico que le brinde 1:11bert11n1 de k.!filidad. Lo anterior Je 

j11stijka en q11e la pmcripaon u 11na limilaáón para q11ien, teniendo la potestad de iniciar la amon y 

tonlin11ur '" fnt:11/tad sam.ionadoru, haga 1111 abandono de mz attibudón, u deár, al '1171/Jaf'O de la prescripción 

Je exige 1111 1110 rrJZflnab/e de la mümu, ellÍJt:111do que prolfmg116 111 ~/m:icio indefi11iJ<11111nk o, porel ¡;o11/rano, 

que no lo ~jenite dtntro del plazp ltgal es1ip11/ado, t"tJUJando e11 tal sit11adón inMtidumlm sobre la .dluaaon 

j111idkt1 de la con1rap<1rte ·~ 

Asjmismo, expresó que: ''( ... ) ula Sala conc"rft q11e la potestad sancúmadora debe ejmilam 

dentro de 1111 ploZfJ citrto; pnr elló, .ri la pn11u1ad Jandonadora es 111101 es no/1/rU/ determinar que lalllbi!n lo 

es el proa:dimienlo admittülr<Jtivo sa11do11ador, aparg'ado fon lo inidaáó11 y declumtión d~ la samión. Por 

eUo, aunque la ley rspedal no Jmga zm plaZfJ legal para su lerminoción, eslt no puede enJmdme q11e es 

indeft11ido, sino pqr el co11trario, debe ha1:erse un eljttef'Z!J de htmm1é11tk'1 jmidit:a para ¡;onireliz.ar la potestad 

sandonaloria de11tro de 11n plaZ!J mrto. 

De arnmlo a la anterior Unea, en dmtho coniparatlo dude hoce ya varios años Je ha snpmtdo ti tn11a, 

por 9emplo e/Trib11nnl Suprtmo español se ha pr<J1111ntiado tn m smtido [en el SllJ>tmlo 911e 110 exista en 

la lty e.rpldal 1111 plaZf> cierto de fi11alizaaón del proadimienlo o potutad sandonadora], '!firmando que el 

plazo de fad11ddaá del promlimienlo por inaclÍtlÍdad de la Administración pNtde equipararse al óe la 

pru,ripdó11 (liando la nomta reguladora tkl pro«dinmnto carez.ta de plaZfJ preftjatlo de mol11dón. En 

tont.nio, ft](/f"Jn q11e ti htcho q11e un procedimiento no tenga plazy p(Jnt s11 Jerminadón 110 eq11iwde a q1u 

pueda m indefinido, 1temo o «tslar abierlo todo la vidfJ», significa, por el contrario, q11e el plazo para ill 

cond11sión smi lan txlmso 1.vmo el dt la prtsmpció11 del dm1.·ho a q11t se refiera [sentencia del C11aJro dt 

didembre ·dt mil novtdentor 1Jove11ta y ochor 

En ro11&/nsió11 y sin pretender .rer reiterativos, Je p11edt establefer sin /111,ar a amhagu (jHt en ,¡ Dmtho 

Administn1li110 Sancionador JllT!l /u impo11"bilidad de realizar la perset1"ión de un httho iUcito m 1111 wso 

ro11mto aJnlmrio (1/ orrient1n1únlo jmiáko, por el simple lrrJ11smrJO del tiempo, ((Jl!JfJ 1111a reslri«ión al poder 

J'andonatorio de la Adminismza'ón Pública'~ 
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ii. En el mismo sentido, la referida Sala en la sentencia de 27-09-2019, pronunciada en 

el proceso con referencia 153-2014, señaló que la auto rutela declarativa, puede limitarse 

tanto por la prescripción, como por la caducidad. Ya que si bien, la autoridad se encuentra 

facultada (en abstracto) para declarar accos sancionatorios, existe un limite objetivo por el 

mero transcurso del tiempo rras la inactividad administrativa o laxitud de la Administración 

pública competente pata ejercerlo (sin causa legal acreditada) ante la comisión de una 

infracción. 

De la misma manera se refirió a la caducidad, y apunta que a diferencia de la 

prescripción, es una figura jurídica de naturaleza netamente adjetiva, se define como una 

forma de terminación del procedimiento administrativo por superación del plazo máximo 

para resolver, cuyo incumplimiento impide su prosecución y resolución final; es decir, 

supone, la terminación de un procedimiento sancionador sin una resolución sobre el fondo, 

cuando éste, se cncu<.-ntra detenido durante un plazo excesivo de tiempo, sin que le sea 

notificada al administrado resolución expresa. Cabe decir, que el supuesto de inactividad en 

un procedimiento determinado, puede recaer tanto por la desidia del interesado (cuando 

pende de él la actuación proccuimemal), así como de la Administración pública, cuando es 

imputable exdusivamence a ésta la inactividad procedimental. 

Además, referemc a la regulacibn normaúva de la caducidad apuntó que no se 

encuentra cxprcsameme regulada; ni la consecuencia de la ínacúvidad o laxitud injustificada 

dentro de un procedimiemo sancionatorio iniciado legalmenrc; por lo que esta ausencia de 

norma implica la configuración de una laguna jurídica o vacío normativo. 

Es por eso que la falra de regulaci{m relativa a la inactividad del procedímicnro 

sancionatorio (iniciado en tiempo) provocada por la Administración pt'1blica, no impide al 

Tribunal brindar una solución jurídica a la pretensión del administrado, quien presuntamente 

fue sujeto a "dilaciones indebidas e injustificadas por más de un año, atúbuibJes a la autoridad 

demandada". En consecuencia, al no contar con otra ley de carácter general adrninístrattva 

que regule con la sufic1ent.e especificidad la figura de la caducidad dentro del procedimiento 

sancionador. es necesario darle contenido a esta laguna normativa; tomando como parámetro 

genera) el derecho procesal penal, con el que comparre una naturaleza cualitativa comúCJ del 

ius p11niendi del Estado. 

Así, a manera de referencia, en dicha sentencia se alude al art. 34 del Código Procesal 

Penal, que regula un límite temporal a la persecución del delito dentro de un proceso, llamado 

prescripción duran te el procedimiento y regula que: "La int1clíiidad m el procr.ro tendrá romo 

fonswm1aé1 la dedaraloriP de ia pmcripdó11 de k1 pmea1dó111 la q11e mú declarada de ojido o apeJidó11 de 

parte y ti con¡p1110 deberá realiz.am a partir de la 1Ulima actuación rtlevanle m los términos sig11im1u: 1) 

De1p11iJ- de lramt11mdo 11n plazo igual a la mtiad del máximo prmsto en los ddimt J·aniio"ados ron pent1 
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privativa de libertad; pero, e11 ninglÍn t'OJO el plazo ex,-ederá de diez año. 2) A los tres añosJ en ros delitos 

sa11tio11ados J"ólo tvn penas no priualiv11.r de libertad. J) Al año tl1 lasJ(1/1al'. 

En ese mismo orden. dicho precedente -en el que se controJó una decisión vinculada 

con la imposición de una multa- afirma que: "Al tralane de nna infra,'f:ión administroliva [t¡11e Jitne 

el menor de los grado de intmsidad, tvn reladón a las faltas y delitos, nendo estos IÍltimor los más graves 

,om1a/11ralmenlt}, el plaZfJ má.r favorable y q11e por analogía ha de aplicarse [la mal no se encuenh'f1 proscrita 

mando se aplka i11 bonfJIJI pat1em, tn este 1,,"0Jo, a favor del adn1il1istrado] es el de la tomziió11 de una falta 

e11 el orden pe11al; es deár, t¡Jte el plazo de rad11tidad del protedimie11/o administrativo para el caso conmJo_. 

será de 11n año ti partir de Ja última a1.'111ación relevante. 

Si bitn ti trmcepto de at.111adón relelJ(ln/e no se mcuentra [por raZfJneJ lógit:asj desarrollado e11 ~/ Códi§l 

Protesal Penal, ha de enkndtrse en derecho adminiitrah·vo sandonador, q11e so11 aq11eUas actuaciones 

proredb11mJaki de mqyor importancia J' propias del derecho ¡ando11alono, que deben no solo .rer notificadas 

ai administrado [a n1a11era de exclusión de las ac111otione1 admi11istrali11as qrie omrren exc/11sivamenle 

ade11tro de la admi11istradón y que J'Olo .ron mnoddos por la admi11istmción misn1a, v. g.r.. so/ii:itar fin info1111e 

intemo1 nomhranlie1110 de delegado¡_. o la prod11ft."t'ón de diligetttias investigativas internas; las t11alu 

nal11rolmente no inltm1mptn el plaZfJ de.prmripción del inicio de la a1,·tión], .tino que además éstas dedtionu 

nlt1J1111les, tkben ser lrosr:endentales e11 lo J11stontiación del prot:edi111iento, por ejemplo lo resolución de inido 

del procedimiento administrativo, la reso/Jldó11 median/e la cual te le 1,'0nfiere a11dit11do al administrado para 

que eferz.a s11 derecho de amlientia, el auto de ~erl11ra a pruebas, o la art11odón q11e posibilita la etapa de 

akgato.I .fi11ales/ actos qne tonfor111011 las etapas procedimmldles mínimas de un procedi111ienlo 

1.v1util1mo11almente conjigllf'ado. 

Por lo tanto, estableciáas loJ' anteriores tvmidmm'o11ts, en el prrsente proruo, paro romp111ar si se ha 

e..-.:tedido e/ ploZfJ de un ano, !Jlle c'O!Hprende /a raduaflad de/ prot-edimiento por Ítu1t1ividad atribuible 

exd11sí11ame11te a la Administrocion pñblica, smí necesario analizar lfJ acontecido e11 sede administrativa 

r. .. r 
b. Aplicación de Jos planteamientos expuestos al caso concreto. 

En el orden que se ha venido exponiendo, la prescripción de la auto rutcla (la caducidad 

del procedimiento) implica que, frente a la posibilidad existente de que la Administración 

Pública lleve a cabo un procedimiento que pueda generar gravamen, a su vez, el ciudadano 

tiene a su favor los límites temporales, en la medida que el procedinúento habrá de finalizar 

en un pJazo predeterminado e improrrogable. El contexto en que tales límites habrán de 

aplicar está sujeto a las condiciones legales previstas en la normativa aplicable o, en el 

supuesto de carecer de regulación expresa, en la aplicación de técnicas que permitan colmar 

la laguna existente. 

De acuerdo con lo expresado, el are 21 de la Constirución de la República establece 

que "las l!yes no p11ede11 tener eftt'IO retroactivo, Ja/uo en materias de orden p1ib/ico, y en materia penal 
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a1011do la nueua ley sea fot.l(}robk al delinmente. La C,otte Suprema de ]111ticia tendrá n'rmpre la fac11/Jad 

para determi11ar, de111ro de .m ,..,,mpelenria, Ji 111w lq es o 110 de orden p1íblko". 

De igual manera, por Decreto Legislativo nº 7 62, de 28-08-2017, publicado en el Diario 

Oficial 209, tomo nº 417, de 9 -11-20li, se aprobaron las DTPA cuya vigencia ínjció el 31-

01-2018 y finalizó el 12-02-2019 ame la entrada en vigor de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA) el 13-02-2019. El art. 7 de las DTPA establecía que: "E11 ÍOJ 

prot"tdimíenlo1 dámini11ratitVJ1 initi11tlos de oji"io, !a expiradón dd plazo máxin10 estabkddo en d arlú:ulo 

5 del presente Oemlh, rin q11e se h'f)tl clícltldo_y 110/~ficado reso/11ció11 e.-xpresa, 110 t.Xime a la Admini.f lración 

del cumplimitnlo de la obligaaón legal de molvn-. Venado el ~ferido plaZfJ, se prod11cirrín los J(~uimlu 

~ficlos: ( . . . ) b) En los procedimiento¡ m q11e la Administración efen:ile potestades Ja11cin11adoras o, rn ¡,enrral, 

de i11ten.iem:ión, J11steptib/es de prod11cir eftdos de.ifavorabl8! o de gravamen, se producirá mdmidad. La 

caducidad nn producirá por si sola lo pre.<1.ripcúf n de las acciont.r, ptro los proudimitnto.r caducados no 

in1m11111pinín el plaZ!J de la premipdón. E11 estos ~·asos, la mol11ct"ó11 qlft dedarr la caduddad ordenará d 

an:hivo de /aJ acl11acio11el'. 

Asimismo, el an. 9 DTP J\ regulaba que cales disposiciones enrrarian en vigencia el día 

31-01-2018, previa su publicación en el Diario Oficial, y lo estarían hasta la cnuada en 

vigencia de la Ley que regiría con carácter general los procedimientos administrativos y que 

contenga el régimen jurídico general de la Administración Pública. Sin embargo, dichas 

dúpo.ricionu transiloriai no reg11/oro11 la aplicadó11 dt .r11s dispo.ridonu '' proadimitnlO.i ad111inutralit10J 

i11iciados con anlenoridad a jp 1tigenda. 

Desde esa perspectiva, del contenido del expediente administrativo se constata que el 

procedimiento administrativo sancionador inició por resolución proveída por el · rEG el 8-

01-2018, notificada a la parte acwra el 18-01-2018, es decir, anees dela vigencia de las DTP.:\. 

En ese sentido, se comprende que /aJ disposicrones /ro11Jilon'as fueron aplú:aMs d11ranlt m período de 

11igmáa, rzfordt ton lo previrlo par el arl. 9 DTPA, más no tJ aq11el/01 protedimiento.< iniáádoi prtvío a m 

vigemit1. Por ende, dkhas J)'J]> A, en partíi:11/ar lo ton,rmimle a la rad11ddad, 110 m11/ta aplil."Oble "' 

protedimienlo adminis/ratii.'O samio1u1dor trt.1milado por el TEG a Ja lit:tndada -· De igual forma, al revisar la LEG, se verifica que esta no contempla la caducidad del 

procedimiento que corresponde tramitar al TEG. Únicamente en el art. 49, con respecro a 

la prescripción establece que: "Ning1in procr.dÍ1nie11to t1dminü1rati1,10 J"tlndanador podrd inidam 11nd 

vez htfYan transcHrrido cim:o años amtadoJ "partir del día e11 que u h11bier-a ro111etido ti hecho. La cjec11dó11 

de la .ranáón ck m11/1a i111p11esla por i11framo11u a cJlt1 l~ tn los procedintientos ad1ni11utratiJ)(}s 

Janno11adore1, prtstribirá11 en el tim1Í110 de dnro 01io1 contados a partir dt/ día itg111ente del vmamitnf.o dtl 

plaZfJ cont."Cdido para s11 pago, si11 que se realice acció11 alg11na enca111ürada a 111 t:obro. °Ja1nbién se exti11gue 

la oportunidad dt iniciar o contin11flr el /nvfedimt"enlo mando la pmona den11miada haya falleddo' '. 
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Esta última disposición únicamente contempla la prescripción para imcittr el 

procedimienco y la prescripción para ~jemtar la sanción, por ende, resulta insuficiente para 

colmar el vaáo normativo que se ha advertido, en tanto que no regula la inactividad de la 

administración dentro del procedimiento iniciado en tiempo. 

Ahora bien, acorde con los criterios jurisprudencialcs sostenidos por la SaL.1 de lo 

Contendoso Adminisrraúvo (75-18-PC-SCA y 153-2014), la normativa supletoria que regía 

lo concerniente a la imposición de arresto o multa por la contravención de leyes, reglamentos 

u ordenanias, previo a las DTPA, era la Ley de Procedimiento para la Imposición de Arresto 

y Multa Administrativos (LPIAMA), pero esta no contiene apartado alguno .relativo a la 

caducidad del procedimiento en los términos descritos en fa parte final del párrafo que 

antecede. 

Debido a que tanto la institución de la prescripción de la acción -que inhibe a la 

Administración Pública de ii1iciar un procedimiento superado el plazo regulado-, y la 

prescripción de la sanción -que inhibe a la Administración Pública de aplicar una sanción 

impuesca, superado el plazo regulado-, resultan incompatibles con la institución de la 

caducidad del procedimiento, como apuntó la Sala de lo Contencioso .Administrativo en la 

sentencia 75-18-PC-SCA, dicha institución -aunque pertenezca a la prescripción de la 

autorutela declarativa- se diferencia con la caducidad del procedimiento en su efectot ya que 

es un modo anormal de rermínación d~l procedimiento, por que la Administración Pública 

no diera resolución expresa dentro de un plazo establecido. 

En tal sentido, acorde con los referidos criterios jurisprudencíales -que este juzgado 

comparte y adopta en esta sentencia-, en el presente caso no pueden trasladarse los plazos 

de prescripción de la acción y de la sanción regulados tanto en la LEG como en la LPIAMA 

para la figura de la caducidad. 

Lo anterior no significa que el ciudadano quede desprotegido en sus derechos frente a 

los procedimientos que sustancie la administración pública antes de la vigencia de las DTP A, 

es decir, que estos permanecerán abiertos durante el tiempo al arbitrio de aquella; por el 

contrario, acorde con los citados criterios jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso 

Administrativot la falta de regulación relativa a la inactividad del procedimiento sancionatorio 

provocado por la misma Administración, no impide a los tribunale~ brindar una solución 

jurídica a las pretensiones de los ciudadanos, dando contenido a esa laguna normativa, 

tomando como parámetro general el derecho procesal penal, por su naturaleza cualitativa 

común con el Ílls prmi~ndi del Estado. 

Así el art. 34 del Código Procesal Penal -citado en las sentencias pronunciadas por la 

mencionada Sala- establece que la inacri\.-idad en el proceso tendrá como consecuencia la 

declaratoria de la prescripción de la persecución, la cual deberá ser declarada de oficio o a 
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petición de parte y =>'U computó deberá realizarse a partir de la últimn acruación relevante en 

los términos siguientes: "( ... )3) Al año en las falras". Dada la naruraleza y gravedad de la 

infracción impuesta en el presente caso -y atendiendo la apl1cación analógica más favorable

sc procederá a revisar si entre las actuaciones relevantes realizadas por el TEG. existen 

periodos de un año entre estas -término de prescripción aplicable a las faltas en el proceso 

penal-, y si las inactividades advertidas fueron justificadas o no por la autoodad demandada. 

Del expediente administrativn se constara que el TEG realizó las sigwenres actuaciones 

procedimentales relevantes: i) por rcsolucion de fecha 8-01-2018 dio inicio procedimiénco 

administrativo sancionador en contra <le la demandante, resolución notificada en fecha 18-

01-2018; ii) mediante 1esoluciún de 12-03-2018 -notificada el 5-04-2018-rcsolvió abru a 

pruebas el procedimiento por el término de veinte días hábiles; iii) mediante resolución de 

fecha 14-11-2018 -notificada el 22-11-2018- resolvió conceder el plazo de tres días hábiles 

para que se presentaran las alegaciones gue se esómaran pertinentes, respecto de la prueba 

que obraba en el cxpcdicnce admín.istranvo; iv) por resolución de 8-01-2019 -noti ficad2 el 

22-01-2019- resolvió sancionar a la licenciada 

mencionada. 

con la muir.a ya 

Verificado lo anterior, se constata que el tiempo transcurrido entre cada actuación 

relevante no superó un año; por el contrario, al realizar el conteo deJ plazo que hubo entre 

la notificación de la resolución de 12-03-2018 y Ja dt:: 14-11-2018 -<.¡ue ~s el más c>:censo-, 

se obtiene que entre una y otra hubo un periodo aproximado de inactividad de s1ete meses. 

Por tal rnzón, ~e concluye que el TEG no superó el plazo más fa\"orabl~ prescrito por 

el act. 34 del Código Procesal Penal -aplicable al presente caso acorde con la sentencia t 53-

2014 citada-; en consecuencia. el procc-dinucnco instruido en contra de la demandante no 

prescribió durante su tramitación, por lo que las actl.laciones impugnadas no pueden 

considerarse ilegales. J\nte ello, Jt tune por dtmtzmadn el presente motwo de iltgalidad á1wc11do. 

POR TANTO, con base en las razones expuestas }' de confonnidac.l con lo 

establecido en los ans. 2, 1,1 y 12 de la Consarución de la República, 57, 59 !erra a), 60, 61, 

77, 101, 103y123 de Ley <le la.Jurisdicción Contencioso Administrativa. y 312 y siguienccs 

<ld Có<ligo Procesal S:ivil y Mercantil; en nombre <le la República~ FALLO: 

J) _Dedarar i¡ue no $C han comprobado ÍOS motivos de iJegRiidad pJantcados por 

por medío de su apoderado 

, contn las siguientes ac.:ruac1ones pronunciadas por el TEG: a) resolución 

de las doce horas con creinta minutos del 08-01-2019, notificada el 22 del cirado mes y año, 

mediante la cual se sancionó a la demandante con mulrn de mil seis dólar~s con ochenta 

centavos de dólar Je los Estados Uniclos de América ($1,006.80), por la infracción a la 

ptohibíción érica prevista en el arr. 6 lc1.rn h} de la LEG, por haber ascendido a paror <lel lll -
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10-2016, a la hi ja de su cónyuge, licenciada en Ja p laza 

de Asistente Técnico de la PDDH; y b) resolución de las once horas con diez minutos del 

01-02-2019, noti ficada en esa misma fecha, mediante la cual, al conocer en recurso de 

revisión, el TEG resolvió: i) desestimar el recurso de reconsideración; ii) declarar fume la 

resolución recurrida; iii) emitir mandamiemo de ingreso por la suma multada, concediéndole 

60 días hábiles para enterarla a la Dirección General deTesoreria del Ministerio de Hacienda, 

para posteriormente comprobar el pago al tribunal; iv) incorporar a la demandante en el 

Registro de Personas Sancionadas; y v) comunicar la resolución a la Comisión de Éricii 

G ubernamental de la PDDH. 

2) No ha y condena en costos. 

3) De¡ar sin efecto la medida cautelar ord.enada por resolución de 7-08-2019 y 

mantenida según las dct:isiones adoptadas en las audiencias especial y única celebradas por 

su orden en fechas 17-09-2019 y 14-11-2019. 

4) Devolver el expediente administrativo H su lugar de o rigen, una vez firme esta 

sentencia. 

S) Se hace saber a las p artes que, a parár del día siguiente de la notificación de esra 

sentencia, se les habilita el pluo de cinco días hábiles p11ra in terponer el recurso de apelación 

nnte este juzgado, en los términos previstos en los arts. 112 y !:iguienres LJCA; transcurrido 

dicho término singue se promueva dicho recurso, la presente scnrencia adquirirá firmeza sin 

necesidad de auro posterior que así la dedarc y se procederá al. archivo definitivo del prese.nre 

expeclieme. 

6) Notiffqu,ocr 

( 

NOTA: La Unidad de Asesoría Jurídica del Tribunal de Ética Gubernamental ACLARA: 
que la presente es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos 
para la conversión en versión_Públ.ica de conformidad con los artículos 30 y 6 letra a) de la 
Ley de Acceso a la lnformac1on Publica. 
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